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MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 

Núm. 75.481 
 

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA EN TERUEL 
 
 
Anuncio de la Delegación de Economía y Hacienda en Teruel, de inicio de expediente de investigación acerca 

de la presunta propiedad patrimonial de la Administración General del Estado de la siguiente finca en el municipio 
de Fortanete (Teruel). 

La Dirección General del Patrimonio del Estado ha acordado iniciar expediente de investigación acerca de la 
presunta propiedad patrimonial de la Administración General del Estado, respecto de la siguiente finca: 

Finca urbana, Calle Santa Bárbara 995, sita en el término municipal de FORTANETE (Teruel), referencia ca-
tastral 0069704YK1806N0001ZW. 

Lo que en aplicación del artículo 47 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administra-
ciones Públicas se pone en conocimiento de todos aquellos afectados por este expediente para que en el plazo 
de un mes a contar desde el siguiente día al que concluya el término de quince días hábiles de exposición al 
público de este anuncio en el tablón de edictos del correspondiente Ayuntamiento, aleguen ante esta Delegación 
lo que convenga a su derecho acompañando todos los documentos en que funden sus alegaciones. 

LA DELEGADA DE ECONOMIA Y HACIENDA, Mª Eugenia Agudo Vega. 
 
 
 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

Núm. 75.496 
 

JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 10 DE VALENCIA 
 

EDICTO 
 
 
JOSÉ VICENTE HERVÁS VERCHER, SECRETARIO DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM 10 DE LOS DE 

Valencia 
HAGO SABER: Que en este Juzgado, se siguen autos núm. 000784/2015 a instancias de EVA VECINA 

MAESTRO contra ORGANIZACION DE PROFESIONALES Y AUTONOMOS DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 
-OPA VALENCIA-, FEDERACION DE ORGANIZACIONES DE PROFESIONALES AUTONOMOS Y EMPREN-
DEDORES -FOPAE-, ORGANIZACION DE PROFESIONALES Y AUTONOMOS DE ANDALUCIA DE SEVILLA, 
ORGANIZACION DE PROFESIONALES Y AUTONOMOS DE ARAGON DE ZARAGOZA, ORGANIZACION DE 
PROFESIONALES Y AUTONOMOS DE CANTABRIA DE LAREDO, ORGANIZACION DE PROFESIONALES Y 
AUTONOMOS DE CASTILLA LA MANCHA DE TOLEDO, ORGANIZACION DE PROFESIONALES Y AUTONO-
MOS DE CASTILLA LEON DE BURGOS, ORGANIZACION DE PROFESIONALES Y AUTONOMOS DE GALI-
CIA DE LUGO, ORGANIZACION DE PROFESIONALES Y AUTONOMOS DE CASTILLA LA MANCHA DE AL-
BACETE, ORGANIZACION DE PROFESIONALES Y AUTONOMOS DE LA REGION DE MURCIA, ORGANIZA-
CION DE PROFESIONALES Y AUTONOMOS DE LA RIOJA, ORGANIZACION PRO DERECHOS DE LOS 
AUTONOMOS Y EMPRENDEDORES DE CATALUÑA CON SEDE EN TORTOSA, ASOCIACION INTERSEC-
TORIAL PARA LA DEFENSA DE LOS AUTONOMOS DE ISLAS BALEARES, ASOCIACION INTERSECTORIAL 
PARA LA DEFENSA DE LOS AUTONOMOS DE EXTREMADURA, ASOCIACION INTERSECTORIAL PARA LA 
DEFENSA DE LOS AUTONOMOS DE CANARIAS, ASOCIACION INTERSECTORIAL PARA LA DEFENSA DE 
LOS AUTONOMOS DE CEUTA y ASOCIACION INTERSECTORIAL PARA LA DEFENSA DE LOS AUTONO-
MOS DE ASTURIASORGANIZACIÓN DE PROFESIONALES Y AUTONOMOS DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, MADRID, ASOCIACIÓN INTERSECTORIAL PARA LA DEFENSA DE LOS AUTONOMOS DE EUSKADI , 
en la que el día 30.6.2016 se ha dictado resolución cuya parte dispositiva dice: 

Que estimando la demanda formulada por Dª. Eva Vecina Maestro contra la empresa Organización de Profe-
sionales y Autónomos de la Comunidad Valenciana y FEDERACION DE ORGANIZACIONES DE PROFESIO-
NALES AUTONOMOS Y EMPRENDEDORES -FOPAE-, ORGANIZACION DE PROFESIONALES Y AUTONO-
MOS DE ANDALUCIA DE SEVILLA, ORGANIZACION DE PROFESIONALES Y AUTONOMOS DE ARAGON DE 
ZARAGOZA, ORGANIZACION DE PROFESIONALES Y AUTONOMOS DE CANTABRIA DE LAREDO, ORGA-
NIZACION DE PROFESIONALES Y AUTONOMOS DE CASTILLA LA MANCHA DE TOLEDO, ORGANIZACION 
DE PROFESIONALES Y AUTONOMOS DE CASTILLA LEON DE BURGOS, ORGANIZACION DE PROFESIO-
NALES Y AUTONOMOS DE GALICIA DE LUGO, ORGANIZACION DE PROFESIONALES Y AUTONOMOS DE 
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CASTILLA LA MANCHA DE ALBACETE, ORGANIZACION DE PROFESIONALES Y AUTONOMOS DE LA RE-
GION DE MURCIA, ORGANIZACION DE PROFESIONALES Y AUTONOMOS DE LA RIOJA, ORGANIZACION 
PRO DERECHOS DE LOS AUTONOMOS Y EMPRENDEDORES DE CATALUÑA CON SEDE EN TORTOSA, 
ASOCIACION INTERSECTORIAL PARA LA DEFENSA DE LOS AUTONOMOS DE ISLAS BALEARES, ASO-
CIACION INTERSECTORIAL PARA LA DEFENSA DE LOS AUTONOMOS DE EXTREMADURA, ASOCIACION 
INTERSECTORIAL PARA LA DEFENSA DE LOS AUTONOMOS DE CANARIAS, ASOCIACION INTERSECTO-
RIAL PARA LA DEFENSA DE LOS AUTONOMOS DE CEUTA y ASOCIACION INTERSECTORIAL PARA LA 
DEFENSA DE LOS AUTONOMOS DE ASTURIAS,ORGANIZACIÓN DE PROFESIONALES Y AUTONOMOS DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID, MADRID, ASOCIACIÓN INTERSECTORIAL PARA LA DEFENSA DE LOS AU-
TONOMOS DE EUSKADI  

 debo declarar y declaro extinguida la relación laboral con fecha de la presente resolución condenando a los 
demandados conjunta y solidariamente a indemnizar a la actora en la cantidad de 41.870,07€. 

A su vez, debo condenar y condeno a los demandados conjunta y solidariamente a abonar a la actora la can-
tidad de 14.095,48€, más los intereses de demora del 10% anual. 

El FOGASA será responsable subsidiariamente en caso de insolvencia empresarial.  
Y para que conste y sirva de notificación a FEDERACION DE ORGANIZACIONES DE PROFESIONALES 

AUTONOMOS Y EMPRENDEDORES -FOPAE-, ORGANIZACION DE PROFESIONALES Y AUTONOMOS DE 
ARAGON DE ZARAGOZA, ORGANIZACION DE PROFESIONALES Y AUTONOMOS DE CANTABRIA DE LA-
REDO, ORGANIZACION DE PROFESIONALES Y AUTONOMOS DE CASTILLA LEON DE BURGOS, ORGANI-
ZACION DE PROFESIONALES Y AUTONOMOS DE GALICIA DE LUGO, ORGANIZACION DE PROFESIONA-
LES Y AUTONOMOS DE LA REGION DE MURCIA, ASOCIACION INTERSECTORIAL PARA LA DEFENSA DE 
LOS AUTONOMOS DE CANARIAS,ASOCIACION INTERSECTORIAL PARA LA DEFENSA DE LOS AUTONO-
MOS DE CEUTA, ORGANIZACION DE PROFESIONALES Y AUTONOMOS DE LA COMUNIDAD DE  MADRID,  
MADRID ,ORGANIZACION DE PROFESIONALES Y AUTONOMOS DE EUSKADI Y ASOCIACION INTERSEC-
TORIAL PARA LA DEFENSA DE LOS AUTONOMOS DE ASTURIAS que se encuentra en ignorado paradero, 
así como para su inserción en el Tablón de anuncios y publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido el 
presente en Valencia, a once de julio de dos mil dieciséis.- EL SECRETARIO 

 
 
 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Núm. 75.618 
 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
 

Personal 
 
 
Resolución de 1 de diciembre de 2017, de la Diputación Provincial de Teruel, por la que se aprueban las Ba-

ses que regirán las pruebas selectivas para la formación de una Bolsa de Trabajo complementaria de DIRECTOR 
DE ACTIVIDADES DE TIEMPO LIBRE para la Excma. Diputación Provincial de Teruel para cubrir puestos de 
trabajo de carácter temporal vacantes de esta categoría profesional: 

BASES QUE REGIRÁN LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABA-
JO COMPLEMENTARIA DE DIRECTOR DE ACTIVIDADES DE TIEMPO LIBRE PARA LA EXCMA. DIPUTA-
CIÓN PROVINCIAL DE TERUEL PARA CUBRIR PUESTOS DE TRABAJO DE CARÁCTER TEMPORAL VA-
CANTES DE ESTA CATEGORÍA PROFESIONAL 

1ª.- DENOMINACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA BOLSA DE TRABAJO 
Es objeto de la presente convocatoria la realización de las pruebas selectivas para la formación de una bolsa 

de trabajo complementaria de DIRECTOR DE ACTIVIDADES DE TIEMPO LIBRE para la Excma. Diputación 
Provincial de Teruel, para la contratación laboral temporal que se precise en función de las necesidades existen-
tes: 

Grupo Profesional: C-1 de la tabla salarial. 
Convenio Colectivo de aplicación: Personal Laboral de la Excma. Diputación Provincial de Teruel. 
Dicho personal laboral temporal estará sujeto al  régimen de incompatibilidades previsto para el personal fun-

cionario y laboral que presta sus servicios en la Excma. Diputación Provincial de  Teruel, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico que le es de aplicación a dichos empleados públicos. 

Será de aplicación al referido personal el Pacto-Acuerdo sobre aspectos sociales del personal funcionario y  
laboral de la Excma. Diputación Provincial de Teruel, aprobado en sesión plenaria extraordinaria de esta Corpo-
ración Provincial de fecha 22-12-2000 u otra normativa que complemente o sustituya a la mencionada. 

2ª.- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ASPIRANTES 
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Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes deberán  reunir los siguientes re-
quisitos referidos al último día de plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la for-
malización del correspondiente contrato de trabajo: 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público (acceso al empleo público de nacionales de otros Estados). 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
Para ello se solicitará informe del órgano/s competente en la materia, en aquellos casos en los que se hubiera 

señalado en la instancia que posee discapacidad y/o incapacidad laboral en sus diferentes graduaciones. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo 

por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo 
público. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal labo-
ral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabi-
litado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

e) Estar en posesión del Título de Bachiller o equivalente.   
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la  credencial que acredi-

te su homologación en España. 
f) Estar en posesión de la titulación de Director de Actividades de Tiempo Libre o las equivalencias estableci-

das en los artículos 5 y 7 del Decreto 68/1997, del Gobierno de Aragón (B.O.A. Nº 58 de 23-08-1997), o del Certi-
ficado de profesionalidad de dirección y coordinación de actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil 
(RD 1697/2011, de 18 de noviembre). 

g) Presentación en tiempo y forma de la documentación acreditativa señala en la Base 3ª de esta convocatoria. 
El no cumplimiento de estos requisitos conllevará la exclusión del aspirante. 
3ª.- SOLICITUDES: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN 
Se realizará la publicación íntegra de las bases de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Te-

ruel, Tablón de Anuncios de la Excma. Diputación Provincial de Teruel y en la página web de la misma 
(www.dpteruel.es). 

3.1.- DOCUMENTACIÓN A APORTAR POR LOS ASPIRANTES: 
1.- Modelo oficial de Instancia  (Anexo I) que deberá ser cumplimentado y firmado por el aspirante solicitando 

tomar parte en la convocatoria, así como que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la convoca-
toria, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias, que aceptan en su tota-
lidad y se someten a las bases que rigen la  presente convocatoria, se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Exc-
ma. Diputación Provincial de Teruel y se  presentarán en el Registro General de la citada institución (Plaza San 
Juan, n.º 7, 44071 de Teruel), en horario de lunes a viernes de 9,00 a 14,00 horas, o en la forma prevista en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, durante el plazo de diez días naturales, contados a partir del día siguiente a aquel en que aparez-
can publicadas las bases de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel. 

En caso de que se opte por presentar la instancia en una oficina de Correos, se hará en sobre  abierto para 
que aquélla sea fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de ser certificada. 

La no presentación de la instancia en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante. 
El modelo oficial de instancia (Anexo I) estará a disposición de los aspirantes en el Servicio de Personal y en 

la página web de la Excma. Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es). 
2.- Carta de pago o justificante acreditativo de haber abonado el importe de los derechos de participación en 

proceso selectivo, que deberán satisfacerse por los aspirantes previamente a la presentación de la instancia, 
ingresándose en la cuenta bancaria nº ES70 2085 3852 1403 0021 0141 de IBERCAJA de la ciudad de Teruel 
sita en C/ Ramón y Cajal, 21. Los derechos de participación en proceso selectivo se fijan en 10  €. 

No obstante lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen: 
- Las familias numerosas en los términos establecidos en el artículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de 18 de no-

viembre, de protección de la Familia Numerosa: tendrán derecho a una exención del 100 por 100 del pago de los 
derechos de examen los miembros de familias de la categoría especial y a una bonificación del 50 por 100 los 
que fueran de la categoría general. La condición de familia numerosa se acreditará mediante fotocopia del co-
rrespondiente título actualizado. 

- Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terrorismo, sus cónyuges o 
parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente que les sea de aplicación. Deberá ser acreditado 
documentalmente. 
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- Los demandante de empleo que figuren inscritos como desempleados durante el plazo, al menos, de los seis 
meses anteriores a la fecha de publicación de las bases en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel. Se deberá 
aportar informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación de desempleo expedido por el Instituto Aragonés 
de Empleo o documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo competente.  

- Las personas con discapacidad de grado igual o superior al 33 por ciento. Se acreditará mediante certificado 
vigente acreditativo del grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento, expedido por el órgano competente 
para expedir dichas certificaciones. 

Deberá acompañarse a la solicitud fotocopia de lo documentos acreditativos de las exenciones o bonificacio-
nes anteriores. 

Dichas exenciones se apreciarán si constan los documentos acreditativos de las mismas. De no constar la to-
talidad de la documentación requerida determinará la exclusión del aspirante en el procedimiento, salvo que haya 
procedido al abono de los derechos de participación del citado proceso selectivo dentro del plazo de presentación 
de solicitudes. 

El pago incompleto de los derechos de examen, dentro del plazo de  presentación  de  solicitudes,  determina-
rá  la exclusión del aspirante en el procedimiento y, por tanto, no será subsanable.      

En ningún caso, la presentación y  pago en la entidad bancaria a que se hace referencia supondrá  la  sustitu-
ción  del  trámite de presentación, en tiempo y forma, de  la  solicitud  conforme  a  lo previsto en la presente Ba-
se.  

3.- Fotocopia, por ambas caras, del Documento Nacional de Identidad vigente o en el supuesto de renovación 
del DNI, acreditación de la solicitud del mismo, así como de dicho documento caducado. 

4.- Fotocopia, por ambas caras, del Título académico exigido. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse también la fotocopia, por ambas ca-

ras, de la credencial que acredite su homologación en España o, en su caso, del correspondiente certificado de 
equivalencia. 

5.- Fotocopia del título de Director de Actividades de Tiempo Libre o las equivalencias establecidas en los artí-
culos 5 y 7 del Decreto 68/1997, del Gobierno de Aragón (B.O.A. nº 58 de 23-08-1997), o del Certificado de pro-
fesionalidad de dirección y coordinación de actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil (RD 1697/2011, 
de 18 de noviembre). 

6.- Modelo oficial de autobaremación de méritos (Anexo II) cumplimentado y firmado por el aspirante. 
Dicho Anexo II deberá adjuntarse, en todo caso, debidamente cumplimentado y firmado incluso por aquellos 

aspirantes que carezcan de méritos valorables. 
7.- Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y su conocimiento del castellano no se deduzca de 

su origen podrán acreditar el conocimiento del castellano mediante la aportación del  Diploma  de  Español  como  
Lengua  Extranjera  (nivel B2 o C2),  o del  Certificado  de  Aptitud  en  Español  para  extranjeros expedido  por  
las Escuelas  Oficiales  de  Idiomas  o del Título de Licenciado  en  Filología  "Hispánica  o  Románica"  o  certifi-
cación de haber superado  esta prueba en convocatorias anteriores realizadas por esta Diputación  Provincial o 
certificación de haber realizado, en el Estado  español, los estudios que haya sido necesario superar para la ob-
tención del título alegado para ingresar en  el puesto correspondiente. 

8.- En el supuesto de que algún aspirante poseyera una discapacidad física que no impida el desempeño de 
las correspondientes funciones del puesto al que opta y deseara solicitar la adaptación de tiempo y medios, para 
la realización del ejercicio de que consta la prueba selectiva, el aspirante deberá manifestarlo por escrito en la 
instancia, solicitando tomar  parte en la prueba selectiva correspondiente, para la cual, además, aportará junto 
con la instancia certificado expedido por el I.A.S.S. o Administración competente en otras Comunidades Autóno-
mas acreditativo de la discapacidad  padecida. 

3.2.- NO PRESENTACIÓN EN TIEMPO Y FORMA DE LA DOCUMENTACIÓN A APORTAR POR LOS ASPI-
RANTES: 

Deberá aportarse en tiempo y forma la documentación señalada en la Base 3.1 de la presente convocatoria, 
salvo la correspondiente al requisito 7, que será exigible únicamente a aquellos candidatos que les resulte de 
aplicación. 

Asimismo, la no presentación en tiempo y forma de la documentación señalada en la Base 3.1 de la presente 
convocatoria, será causa de exclusión del aspirante del presente proceso selectivo, siendo insubsanable, inicial-
mente, la documentación referente a los requisitos nº 1, 2, 6 y 7, de la citada Base 3.1 de la presente convocato-
ria. 

3.3.- NO REALIZACIÓN DE FOTOCOPIAS POR EL SERVICIO DE PERSONAL: 
Por el Servicio de Personal de la Diputación Provincial de Teruel no se realizará ninguna fotocopia relativa a la 

documentación a presentar por los aspirantes, señalada en la Base 3.1 de la presente convocatoria. 
3.4.- DATOS QUE CONSTAN EN EL MODELO OFICIAL DE INSTANCIA: VERACIDAD Y MODIFICACIÓN 

DE LOS MISMOS: 
Los aspirantes se responsabilizarán de la veracidad de los datos que hagan constar en el modelo oficial de 

instancia, asumiendo, en caso contrario, las responsabilidades que pudieran derivarse de las inexactitudes de los 
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mismos, proponiendo el Tribunal de selección al Presidente de la Corporación, previa audiencia del aspirante 
afectado, la exclusión de dicho aspirante del proceso selectivo. Los aspirantes quedarán vinculados a los datos 
que hayan hecho constar en las solicitudes. A este respecto, el domicilio que figure en las mismas se considerará 
el único a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante, los errores en la consigna-
ción del mismo. 

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, los aspirantes podrán modificar cualquiera de los datos que fi-
guren en sus solicitudes, mediante escrito motivado que se dirigirá al Ilmo. Sr.  Presidente de la Excma. Diputa-
ción  Provincial de Teruel y se presentará en el Registro General de  la citada institución o en la forma prevista en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas; sin que en ningún caso el cambio del domicilio pueda  afectar  al  trámite  administrativo ya efec-
tuado. 

4ª.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación dictará  resolución decla-

rando aprobada la lista provisional de candidatos admitidos y, en su caso, excluidos en la que constará los apelli-
dos y nombre de los aspirantes, así como, en su caso, las causas de exclusión. Asimismo, se publicará en la 
precitada resolución el nombre de los miembros del Tribunal de selección. 

Igualmente se indicará en la mencionada lista provisional, la fecha de realización de la prueba de acreditación 
del conocimiento del castellano, especificada en la Base 5ª, para aquellos aspirantes que no posean la nacionali-
dad española y su conocimiento del español no se deduzca de su origen. 

En dicha lista, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, Tablón de Anuncios de la Cor-
poración y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es), se concederá un plazo de 
cinco días hábiles contados a partir del siguiente al de  su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Te-
ruel, para poder subsanar el  defecto que  haya motivado la exclusión u omisión de la  lista precitada. Dicha sub-
sanación deberá realizarse por escrito y presentarse en el Registro General de la Excma. Diputación Provincial 
por cualquiera de los procedimientos legalmente establecidos. 

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen las causas  de exclusión o no aleguen la omisión 
-por no figurar en la relación provisional de admitidos ni en la de excluidos- justificando su derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la participación en las pruebas selectivas. 

Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, la Presidencia de la Corporación  dictará el corres-
pondiente Decreto en el que resolverá las reclamaciones, en su caso, y aprobará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos, el cual se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, Tablón de Anuncios de 
la Corporación y en la página web de la Diputación  Provincial de Teruel (www.dpteruel.es). Contra dicho Decreto 
se podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición, ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente  al de su publicación, o directamente recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses  contados a partir del día siguiente al de su publicación, ante el órgano competente del 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 

El hecho de figurar en la lista definitiva de aspirantes admitidos no prejuzga que se reconozcan a éstos la po-
sesión de los requisitos exigidos en el procedimiento de selección. Cuando de la documentación que –de acuer-
do con lo establecido en la Base 3ª y 8.8 de esta convocatoria- deba presentarse, se desprenda que los aspiran-
tes no posean alguno de los requisitos, decaerán en todos los derechos que pudieran derivarse de su participa-
ción en este procedimiento de selección, previa audiencia del interesado. 

De acuerdo con lo que disponen los artículos 40 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con la publicación de  la resolución mencionada en el 
Tablón de Anuncios y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es), se considerará 
realizada la oportuna notificación a las personas interesadas, al tratarse de actos integrantes de un proceso se-
lectivo o de concurrencia competitiva. 

5ª.- PRUEBA DE ACREDITACIÓN DEL CONOCIMIENTO DEL CASTELLANO 
Los  aspirantes  que  no  posean la nacionalidad  española y su conocimiento del castellano no se deduzca de  

su  origen,  ni hayan acreditado dicho conocimiento mediante la correspondiente titulación oficial, deberán acredi-
tar dicho  conocimiento mediante la realización de una prueba en la que se comprobará que poseen un nivel 
adecuado  de comprensión y expresión oral y escrita en esta lengua, y que  tendrá carácter previo a la aproba-
ción de la lista definitiva de aspirantes admitidos en el presente proceso de selección. 

La convocatoria para la realización de la prueba de acreditación del conocimiento del castellano se incluirá en 
la resolución que se dicte por la Presidencia de la Corporación Provincial por la que aprueba la lista provisional 
de candidatos admitidos y, en su caso, excluidos al proceso selectivo de Director de Actividades de Tiempo Libre 
de la Diputación Provincial de Teruel. 

El contenido y duración de la prueba de acreditación del conocimiento del castellano serán determinados por 
el propio Tribunal de selección, tomando como referencia lo dispuesto en el Real Decreto 1137/2002, de 31 de 
octubre, por el que se regulan los diplomas  de español como lengua extranjera (DELE) y en el Real Decreto 
264/2008, de 22 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por el que se 
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regulan los diplomas de español como lengua extranjera. El resultado de la prueba será el de  "apto" o "no apto", 
siendo necesario obtener la valoración de “apto” para poder ser incluido en la bolsa de trabajo provisional de 
Director de Actividades de  Tiempo Libre de la Diputación Provincial de Teruel. 

La citada prueba será eliminatoria, de forma que conllevará la exclusión del proceso selectivo del aspirante 
que, debiendo realizarla: 

- O bien, no se presente a la misma. 
- O bien, presentándose a la misma, obtenga un “no apto”, previa audiencia del mismo. 
Están exentos de la realización de dicha prueba de acreditación del conocimiento del castellano quienes estén 

en posesión del  Diploma de  Español como  Lengua  Extranjera  (nivel B2 o C2),  del  Certificado de Aptitud en 
Español  para  extranjeros expedido  por  las  Escuelas  Oficiales  de  Idiomas  o del Título de Licenciado en Filo-
logía  "Hispánica  o  Románica"  o  los que hayan superado  esta prueba en convocatorias anteriores realizadas 
por esta Diputación Provincial. Asimismo, estarán exentos de la realización de la citada prueba aquellos aspiran-
tes que hayan realizado, en el Estado español, los estudios que haya sido necesario superar para la obtención 
del título alegado para ingresar en el puesto correspondiente. 

Una vez concluida y calificada la citada prueba, el resultado  obtenido por los aspirantes que se han presenta-
do a la misma se incluirá en el Decreto de la Presidencia de la Diputación Provincial de Teruel por el que se de-
clarará aprobada la lista definitiva de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos señalada en la Base 4ª de la 
presente convocatoria. 

6ª.- TRIBUNAL DE SELECCIÓN 
Al Tribunal de selección le corresponde dirigir el desarrollo de las pruebas selectivas. Actuará con total auto-

nomía funcional y sus miembros serán responsables de la objetividad del procedimiento selectivo, así como del 
cumplimiento de las bases de la convocatoria, incluidos los plazos para la realización, valoración de las pruebas y 
publicación de los resultados. Todas las deliberaciones del Tribunal de selección serán secretas. 

Se constituirá un Tribunal de  selección que llevará a cabo las pruebas selectivas para la formación de una 
bolsa de trabajo complementaria de Director de Actividades de Tiempo Libre para la Diputación Provincial de 
Teruel, de conformidad con lo establecido en las  presentes Bases. 

En la resolución que se dicte por la Presidencia de la Corporación Provincial la que se  declare aprobada la 
lista definitiva de candidatos admitidos y, en su caso, excluidos, se deberá incluir el lugar, fecha y hora de la ce-
lebración del ejercicio de la fase de oposición y se harán constar el nombre y apellidos de los miembros del Tri-
bunal de selección, la cual será publicada en el Tablón de Anuncios de la Corporación y en la página web de la 
Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es). 

Los miembros del Tribunal de selección deberán abstenerse de formar parte del mismo y de intervenir, notifi-
cándolo a la autoridad convocante, cuando concurran en ellos las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de pre-
paración de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y 
Provisión de Puestos trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del 
Estado. 

El Secretario del Tribunal de selección solicitará de los miembros del mismo, declaración  expresa de no incu-
rrir en las circunstancias previstas en el párrafo anterior. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Tribunal, en el plazo de diez días hábiles siguientes a la publicación de los nombres de los mismos, cuando 
entiendan que  concurren las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y/o las establecidas en el artículo 13.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
General del Estado  y Provisión de Puestos de trabajo y Promoción Profesional de  los funcionarios civiles de la 
Administración General del Estado. Dicha recusación, que planteará ante la autoridad convocante, se tramitará 
de  conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 

El Tribunal de selección, de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente y en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 60 y 61 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley del Estatuto Básico del Empleado Público, estará integrado de la forma  siguiente, además de 
por los respectivos suplentes que, simultáneamente con los titulares, habrán  de designarse: 

- PRESIDENTE: Un empleado público de la Excma. Diputación Provincial de Teruel o empleado público de la 
misma en quien delegue. 

El Presidente del Tribunal de selección tendrá como función propia la de asegurar el  cumplimiento de las le-
yes, así como de las bases de la convocatoria y la regularidad de las deliberaciones, que podrá suspender en 
cualquier momento por causa justificada. 

- VOCALES: 
* Dos empleados públicos. 
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* Un empleado público designado por el Comité de Empresa del Convenio Colectivo del Personal Laboral de 
la Excma. Diputación Provincial de Teruel.  

* Vocal-Secretario: El Secretario General de la Excma. Diputación Provincial de Teruel o empleado público de 
la misma en quien delegue. 

El Secretario tendrá, con carácter general, las funciones recogidas en el artículo 16 de la  Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Todos los miembros del Tribunal de selección tendrán voz y voto. 
Los vocales deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para la categoría profesional convo-

cada, en la misma área de conocimientos específicos, y deberán  pertenecer  al mismo grupo o grupos superio-
res. 

Cuando se realice una designación de un empleado público que preste sus servicios en la  Excma. Diputación 
Provincial de Teruel, y no conste en su  expediente personal titulación académica alguna, previa solicitud del 
Servicio  de  Personal,  deberá  acreditar la posesión del título académico igual o superior al requerido para la 
categoría profesional de la convocatoria mediante la  presentación del mismo, previo a la convocatoria de la pri-
mera  sesión  constitutiva del Tribunal de selección. 

Cuando se realice una designación de un empleado público que no preste sus servicios en la Excma. Diputa-
ción Provincial de Teruel, éste deberá acreditar su situación administrativa mediante certificación emitida por la 
Administración pública a la que pertenezca, comprensiva de lo siguiente: 

-Estar en situación de servicio activo o asimilado. 
-Subgrupo Profesional o equivalente al que pertenezca. 
-Estar en posesión de la titulación académica requerida. 
Previa convocatoria de su Presidente, el Tribunal de selección deberá constituirse antes del comienzo  del  

proceso. En dicha sesión de constitución acordará las decisiones que correspondan en orden al correcto desarro-
llo del proceso selectivo. 

El Tribunal de selección no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia al  menos de tres de sus 
miembros, titulares o suplentes, en su caso, siendo necesaria la presencia del  Presidente y del Secretario del 
mismo. De no existir quórum, se procederá a efectuar una nueva convocatoria en el plazo más breve posible. 

La participación en los órganos de selección tiene carácter obligatorio y las deliberaciones del Tribunal de se-
lección tienen el carácter de secretas. 

Excepcionalmente la renuncia por motivos sobrevenidos justificados, apreciados y aceptados por la Presiden-
cia de la Diputación Provincial de Teruel, supondrá la sustitución por el suplente correspondiente. 

Asimismo, en el caso de ausencias de los miembros titulares del Tribunal de selección, dichos titulares debe-
rán comunicarlo a sus respectivos suplentes, así como facilitarles la información y documentación necesaria para 
la realización del proceso selectivo. 

El Presidente del Tribunal de selección coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posibles empa-
tes en las votaciones con el voto de calidad. 

Constituido el Tribunal de selección, éste resolverá por mayoría simple las cuestiones  que puedan plantearse 
en relación con la interpretación y aplicación  de  las  bases  de  la  convocatoria,  así  como  quedará facultado 
para adoptar los acuerdos necesarios referidos a la forma de actuación en los casos no previstos  en  las  mis-
mas  -durante  el desarrollo de las pruebas selectivas-  siempre que no se opongan a dichas bases. 

Al Tribunal de selección le corresponderá la calificación de los aspirantes. Ningún miembro del  Tribunal de 
selección podrá abstenerse de calificar a un aspirante. 

La resolución de las eventuales reclamaciones que pudieran presentarse frente a la puntuación asignada de-
berá incorporar explícita y singularizadamente la motivación del criterio que la sustenta. 

El procedimiento de actuación del Tribunal de selección se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la  Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, para el funcionamiento de los órganos cole-
giados. 

El Tribunal de selección podrá requerir, en cualquier momento del proceso, a los aspirantes, para que acredi-
ten su personalidad. 

Igualmente el Tribunal de selección queda autorizado para resolver las incidencias que se produzcan. 
Si en cualquier momento del proceso de selectivo llegara a conocimiento del Tribunal de selección que alguno 

de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria o de la certifica-
ción acreditada resultara que su solicitud adolece de errores, falsedades, manipulación o cualquier otra práctica 
destinada a aumentar fraudulentamente la puntuación, en estos supuestos y previa audiencia del interesado, el 
Presidente del Tribunal de selección deberá proponer la exclusión de dicho aspirante al Presidente de la Corpo-
ración, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades  en que hubiera podido incurrir. 

El Tribunal de selección que actúe en las pruebas selectivas tendrá, según corresponda, alguna  de  las  cate-
gorías recogidas en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio. 
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Los distintos Servicios y Dependencias  de la Diputación Provincial de Teruel, y en especial,  el Servicio de 
Personal de la misma, prestarán al Tribunal de selección el apoyo material, personal y técnico necesario para el 
buen desenvolvimiento del proceso selectivo. 

El Tribunal de selección, de acuerdo con el principio de especialidad, podrá recabar la presencia y colabora-
ción de los asesores especialistas necesarios, los cuales deberán poseer la titulación académica de igual nivel a 
la exigida para el ingreso. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal de selección exclusivamente en el ejerci-
cio de sus especialidades técnicas y tendrán voz, pero no voto. 

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el Tribunal de selección podrá designar auxiliares colabora-
dores y/o asesores que presten apoyo para el correcto desarrollo del proceso que, bajo la dirección del Secreta-
rio del Tribunal de selección, en número suficiente, permitan garantizar el correcto  y normal desarrollo del citado 
proceso selectivo.  

Tanto los asesores especialistas, como los asesores que presten apoyo para el correcto desarrollo del proce-
so o auxiliares colaboradores del mismo, a efectos de indemnizaciones  por  asistencia, estarán sujetos a la mis-
ma normativa que los vocales del Tribunal de selección. 

Tanto los asesores especialistas como los asesores que presten apoyo para el correcto desarrollo del proceso 
selectivo o auxiliares colaboradores del mismo, deberán abstenerse de formar parte del mismo y de intervenir,  
notificándolo a la autoridad convocante, cuando concurran  en ellos las circunstancias  previstas en el artículo 
23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas 
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convoca-
toria, de conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General  del Es-
tado y Provisión de Puestos trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la Administración Ge-
neral del Estado. 

Las "asistencias" por participar en el Tribunal de selección se percibirán en los términos establecidos por el 
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio o, en su caso, disposición 
posterior que modifique la anterior. A los miembros, asesores  especialistas, asesores que presten apoyo para el 
correcto desarrollo del proceso y auxiliares colaboradores del Tribunal de selección que concurran a sus sesio-
nes se les abonarán, cuando proceda, indemnizaciones por dietas y gastos de viaje en las cuantías establecidas 
en la legislación vigente en el momento de los devengos. 

Se levantará la correspondiente acta de todas las sesiones del Tribunal de selección, correspondiendo  su  
elaboración y custodia al Secretario del mismo. 

Los acuerdos del Tribunal de selección vinculan a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, 
pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en el artículo 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal de selección tendrá su sede  en el Palacio Pro-
vincial de la Diputación Provincial de Teruel, sito en Plaza. San Juan nº 7, 44071, de Teruel. 

7ª.- ORDEN DE ACTUACIÓN DE LOS ASPIRANTES Y LLAMAMIENTO 
El orden de actuación  de  los  aspirantes  admitidos,  cuando  proceda establecerlo, porque no puedan reali-

zarse conjuntamente, se iniciará alfabéticamente, dando comienzo con el primer aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra "Ñ", de conformidad con  lo establecido en la Resolución de 18 de abril de 2017,  de la Se-
cretaría de Estado de  Función Publica (B.O.E. n.º 94, de 20 de abril de 2017), por la que se publica el resultado 
del sorteo celebrado el día 18 de abril de 2017;  en  el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer 
apellido comience por la letra "Ñ", el orden de actuación  se  iniciará  por  aquellos  cuyo primer apellido comien-
ce por la letra "O", y así sucesivamente.     

Los aspirantes serán convocados para la prueba previa de acreditación del conocimiento del castellano, en su 
caso,  en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, invocados con anterioridad, debidamente justificados 
y apreciados  libremente por el Tribunal de selección; por ello, los aspirantes convocados  para  la citada prueba, 
deberán estar presentes a la hora fijada por el Tribunal de selección como hora de inicio de actuaciones. La no 
presentación de  los aspirantes a la reseñada prueba previa, en su caso,  determinará automáticamente el de-
caimiento de su derecho a participar en dicha prueba,  quedando excluidos, en consecuencia, del proceso selec-
tivo. 

8ª.- PROCESO SELECTIVO 
El proceso selectivo constará de dos fases: Fase de oposición y Fase de concurso.  
La puntuación máxima del proceso selectivo será de 100 puntos. 
Las valoraciones, ejercicios y puntuaciones de dicho procedimiento se especifican en la presente Base. 
La fase de concurso sólo se valorará a los aspirantes que hayan superado la fase de oposición.  
La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la 

fase de oposición y en la fase de concurso. Dicha calificación final determinará el orden definitivo del procedi-
miento de selección. 
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En el caso de se produjese empate en la puntuación final del proceso selectivo, entre varios aspirantes, el or-
den se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. De persistir el empate se 
acudirá a la puntuación obtenida en la fase de concurso por el apartado de valoración del trabajo desarrollado. 
Asimismo, de persistir el empate, se acudirá a la mayor puntuación obtenida en la fase de concurso por el apar-
tado de valoración de la formación. Asimismo, de persistir el empate, se acudirá a la mayor puntuación obtenida 
en la fase de concurso por el apartado valoración de la titulación académica y, en último lugar, el orden se esta-
blecerá por sorteo. 

Las calificaciones de los ejercicios de las pruebas selectivas se harán públicas y serán expuestas en el Tablón 
de  Anuncios de la Corporación y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es). 

8.1.- FASE DE OPOSICIÓN 
La fase de oposición del proceso selectivo consistirá en la realización de un ejercicio obligatorio. La no reali-

zación del ejercicio supondrá la eliminación del aspirante del proceso selectivo. 
 La puntuación máxima a otorgar en el ejercicio de la fase de oposición será de 55 puntos y se llevará a cabo 

en la forma señalada en los apartados siguientes: 
8.1.1.- Ejercicio único 
Consistirá en la realización de uno o varios supuestos prácticos y contestación de preguntas breves directa-

mente relacionadas con las funciones a desarrollar que versarán sobre los temas incluidos en el programa que 
figura como Anexo a las presentes Bases de Convocatoria.  

La puntuación máxima a otorgar será de 55 puntos. 
Este ejercicio será eliminatorio, de forma que sólo lo superarán quienes hayan obtenido al menos 27,50 pun-

tos. 
Durante la realización de este ejercicio los aspirantes no podrán hacer uso de ningún texto o material de con-

sulta. 
Asimismo, durante la realización de este ejercicio no estará permitido el uso de teléfonos móviles por los aspi-

rantes.  
Para la práctica de este ejercicio será requisito imprescindible que los aspirantes concurran provistos de bolí-

grafo azul o negro y del documento nacional de identidad, pasaporte, permiso de  conducción, o documento de 
identificación personal oficial (en caso de no poseer nacionalidad española) en vigor, que acredite de forma indu-
dable su personalidad. 

8.2.- RELACIÓN PROVISIONAL DE LA FASE DE OPOSICIÓN  
Finalizado el ejercicio de la fase de oposición, el Tribunal de selección hará pública –en el Tablón de Edictos 

de la Excma. Diputación Provincial de Teruel y en la página web de la misma (www.dpteruel.es)- la relación pro-
visional de aspirantes que hayan superado la fase de oposición, de mayor a menor puntuación. 

8.3.- REVISIÓN DE LA FASE DE OPOSICIÓN, OBTENCIÓN COPIA DE LOS EJERCICIOS Y RELACIÓN 
DEFINITIVA DE APROBADOS DE LA MISMA 

Las peticiones de revisión del ejercicio realizado sólo se admitirá en el plazo de cinco días hábiles, desde el 
día siguiente en que se publique el resultado obtenido en el correspondiente ejercicio. La revisión del ejercicio, 
tendrá una función estrictamente informativa  de  las  razones de la calificación, de acuerdo con los criterios 
adoptados por el Tribunal de selección, que no podrá modificarla en este  trámite, salvo que  se detectaran erro-
res aritméticos o de hecho.  

Las alegaciones se tramitarán cumplimentado el modelo oficial confeccionado al efecto, que estará a disposi-
ción de los aspirantes en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (www.dpterue.es) y se presentarán 
por escrito en cualquiera de los lugares habilitados por la Ley39/2015, de 1 de octubre, para la presentación de 
solicitudes. 

Una vez  finalizados  los  plazos  establecidos  en  el  párrafo primero, de  revisión  del ejercicio realizado el 
Tribunal de selección resolverá las posibles alegaciones y publicará la relación definitiva de aprobados de la 
misma por su orden de puntuación total. En el caso de que una vez transcurridos los mencionados plazos y no se 
hayan presentado alegaciones por los aspirantes incluidos en el proceso selectivo, se entenderá definitiva la pri-
mera  publicación realizada con las calificaciones provisionales de la fase de oposición en el Tablón de Anuncios 
de la Corporación y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es). 

8.4.- FASE DE CONCURSO 
La puntuación máxima a otorgar en la fase de concurso será de 45 puntos. 
Los apartados a valorar serán los siguientes: 
8.4.1.- Valoración del trabajo desarrollado: Hasta 25 puntos. 
La puntuación máxima a otorgar en este apartado será de 25 puntos, efectuándose la valoración de la manera 

siguiente: 
- 0,20 puntos por mes completo de servicios prestados en régimen laboral o administrativo en una Administra-

ción Pública, en un puesto de trabajo con la categoría de Director de Actividades de Tiempo Libre. 
La justificación documental de los servicios prestados se realizará mediante la aportación de la siguiente do-

cumentación: 
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-Certificado o fotocopia compulsada del certificado expedido por la Administración Pública correspondiente, en 
el que conste el periodo o periodos trabajados en la misma, el vínculo laboral o administrativo existente y su ca-
tegoría profesional; o bien a través de la presentación de fotocopia compulsada de los contratos de trabajo o 
fotocopia compulsada del acta de toma de posesión del funcionario, suscritos al efecto. 

-Informe de vida laboral del aspirante actualizada, en el que debe constar la cotización en el  Grupo de Cotiza-
ción 03, 04 ó 05 de los méritos alegados para su valoración en el presente  proceso selectivo. 

- 0,10 puntos por mes completo de servicios prestados en régimen laboral en una empresa privada, en un 
puesto de trabajo con la categoría de Director de Actividades de Tiempo Libre. 

La justificación documental de los servicios prestados se realizará mediante la aportación de la siguiente do-
cumentación: 

-Informe de vida laboral del aspirante actualizada, en el que debe constar la cotización en el  Grupo de Cotiza-
ción 03, 04 ó 05 de los méritos alegados para su valoración en el presente  proceso selectivo. 

-Fotocopia compulsada de los contratos de trabajo. 
No se computarán aquellos servicios efectivos que hubieran sido prestados simultáneamente con otros igual-

mente alegados. 
Los servicios prestados no justificados suficientemente o cuya correspondencia con las categorías suscepti-

bles de valoración no se acrediten documentalmente, no serán objeto de valoración. 
8.4.2. Valoración de la formación: Hasta 15 puntos. 
La puntuación máxima a otorgar en este apartado será de 15 puntos. 
Por cursos, jornadas, seminarios, o congresos de formación y perfeccionamiento realizados por los aspiran-

tes, en calidad de alumnos o impartidores, que versen sobre materias de las señaladas a continuación , y que 
hayan sido organizados o impartidos por las Administraciones Públicas o Entidades particulares, reconocidas al 
efecto por cualquier Administración pública. Para este último caso los aspirantes deberán aportar junto al docu-
mento acreditativo de su participación en el curso, jornada, seminario o congreso, el documento acreditativo del 
reconocimiento u homologación oficial del mismo: 

 
OCIO Y TIEMPO LIBRE 
EDUCACIÓN PARA LA PARTICIPACIÓN 
PSICOLOGÍA 
SOCIOLOGÍA INFANTIL 
EDUCACIÓN MEDIOAMBIENTAL 
INTEGRACIÓN  
INTERVENCIÓN SOCIAL 
HABILIDADES SOCIALES 
EDUCACIÓN PARA LA SALUD 
PRIMEROS AUXILIOS/SOCORRISMO 
TÉCNICAS AL AIRE LIBRE 
DINÁMICAS DE GRUPO 
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
PLANIFICACIÓN Y PROGRAMACIÓN 
ANIMACIÓN: EXPRESIVIDAD, CREATIVIDAD, TALLERES, CAMPISMO, ETC.  
ASOCIACIONISMO 
TÉCNICAS DE ORIENTACIÓN 
JUEGOS 
MANUALIDADES Y EXPRESIÓN 
LEGISLACIÓN OCIO Y TIEMPO LIBRE 
EJECUCIÓN Y DIFUSIÓN PROYECTOS EDUCATIVOS 
COORDINACIÓN MONITORES TIEMPO LIBRE 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
La duración mínima de los cursos, jornadas, seminarios o congresos de formación será de 10 horas y se valo-

rará cada hora con 0,020 puntos. 
No serán valorados aquellos cursos, jornadas, seminarios o congresos en los que no se haga constar la dura-

ción en horas o créditos, o que dicho extremo figure fuera del texto de la certificación y no conste en el añadido 
firma y sello de la Administración Pública o Entidades particulares reconocidas al efecto que den fe de la duración 
en horas o créditos de los mismos. 

Las acreditaciones de dichos cursos, jornadas, seminarios o congresos –que se realizarán mediante la apor-
tación, por el aspirante de fotocopia, por ambas caras, de los mismos- deberán estar en castellano o traducidos a 
este idioma por la propia institución acreditante. 

8.4.3. Valoración de titulación académica: Hasta 5 puntos. 
La puntuación máxima a otorgar en este apartado será de 5 puntos. 



 
BOP TE Número 231 5 de diciembre de 2017 12 

 

-Estar en posesión de un título de Doctor: 5 puntos. 
-Estar en posesión de un título de Licenciado o Grado Universitario:  4 puntos. 
-Estar en posesión de un título de Diplomado Universitario o equivalente: 3 puntos 
Únicamente se valorarán otras titulaciones que no sean la titulación aportada por el aspirante como requisito 

para poder participar en el presente proceso selectivo, y aquellas que no formen parte del ciclo formativo necesa-
rio para obtener la mencionada titulación aportada como requisito. 

Será excluyente entre sí la máxima titulación acreditada con otras de menor nivel académico. 
Este mérito se acreditará mediante el correspondiente título, o resguardo de haber abonado las tasas de ex-

pedición del mismo. 
Sólo se valorarán los méritos de la fase de concurso que se hayan generado hasta el día de publicación de las 

presentes bases de la convocatoria en el Boletín Oficial de la provincia de Teruel. 
8.5.- VALORACIÓN PROVISIONAL DE LA FASE DE CONCURSO  
La valoración provisional de la fase de concurso se hará pública y será expuesta en el Tablón de Edictos de la 

Excma. Diputación Provincial de Teruel y en la página web de la misma (www.dpteruel.es), de mayor a menor 
puntuación. 

8.6.- ALEGACIONES Y VALORACIÓN DE LA FASE DE CONCURSO  
Las peticiones de revisión de la puntuación obtenida en la fase de concurso sólo se admitirán  en  el  plazo de 

cinco días hábiles, desde el día siguiente  en  que  se  publiquen los resultados  obtenidos en la fase de concur-
so. La revisión de la puntuación obtenida en la fase de concurso, tendrá una función estrictamente informativa de  
las  razones  de  la  calificación, de acuerdo con los criterios adoptados por el Tribunal de selección, que no po-
drá modificarla en este trámite, salvo  que  se detectaran errores aritméticos o de hecho.  

Las alegaciones de la puntuación obtenida en la fase de concurso, se tramitarán cumplimentando el modelo 
oficial confeccionado al efecto, que estará a disposición de los aspirantes en la página web de la Diputación Pro-
vincial de Teruel (www.dpteruel.es) y se presentarán por escrito en  cualquiera  de  los lugares  habilitados  por la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, para la presentación de solicitudes. 

Una vez finalizados los plazos establecidos en el párrafo primero, de revisión de la puntuación obtenida en la 
fase de concurso, el Tribunal de selección resolverá las posibles alegaciones y publicará la relación definitiva por 
su orden de puntuación  total.  En el  caso de que una vez transcurridos los mencionados plazos y no se hayan 
presentado alegaciones por los aspirantes incluidos en el proceso selectivo, se entenderá definitiva la primera  
publicación  realizada  con las calificaciones provisionales de la fase de concurso en el Tablón de Anuncios de la 
Corporación y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es). 

8.7.- RELACIÓN DE APROBADOS   
Una vez establecida la calificación final del proceso selectivo (sumadas las puntuaciones de la fase de oposi-

ción y la fase de concurso), el Tribunal de selección hará  pública -en el Tablón de Edictos de la Excma. Diputa-
ción Provincial de Teruel y en la página web de la misma (www.dpteruel.es) la relación de aspirantes que hayan 
superado el proceso selectivo, de mayor a menor puntuación final. 

8.8.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 
Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo (sumadas las puntuaciones de la fase de oposición y 

de la fase de concurso) que quieran pertenecer a la bolsa de trabajo complementaria de la categoría profesional 
de DIRECTOR DE ACTIVIDADES DE TIEMPO LIBRE deberán deberán presentar documentación original, para 
su cotejo, o fotocopia compulsada de los requisitos exigidos en el presente proceso selectivo. 

Asimismo, deberán presentar fotocopia compulsada, de los méritos alegados inicialmente en el Modelo Oficial 
de Instancia (AnexoI). 

La presentación de la documentación señalada anteriormente se realizará  durante un plazo de 7 días natura-
les a contar desde el día siguiente al de la publicación de la calificación final del proceso selectivo. 

Las fotocopias compulsadas deberá ser en anverso y reverso, en su caso, y se presentarán en castellano o 
traducidos por traductor jurado -en el supuesto de que estén redactados en un idioma distinto al castellano- para 
que sea objeto de baremación por el Tribunal de selección.  

Únicamente, se admitirán documentos compulsados por el órgano competente de la Excma. Diputación Pro-
vincial de Teruel. 

Los documentos presentados por los aspirantes que carezcan de la correspondiente compulsa o ésta no esté 
formalizada con arreglo a lo determinado en las presentes bases, no será objeto de baremación por el Tribunal 
de selección. 

Para que dicha documentación aportada tenga  efectos  en  el proceso selectivo deberá, además, ir unida al 
correspondiente Modelo de aportación de documentación relativa a requisitos exigidos y a méritos alegados por 
el aspirante (Anexo III) cumplimentado y firmado por dicho aspirante, se dirigirá al Ilmo. Sr. Presidente de la 
Excma. Diputación Provincial de Teruel y se  presentará en el Registro General de la citada institución (Plaza San 
Juan, n.º 7, 44071 de Teruel), en horario de lunes a viernes de 9,00 a 14,00 horas, o en la forma prevista en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas. 
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Por el Servicio de Personal de la Diputación Provincial de Teruel no se realizará ninguna fotocopia relativa a la 
documentación a presentar por los aspirantes, señalada en la presente Base. 

9ª.- RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES APROBADOS 
Finalizado el plazo señalado en la Base 8.8, el Tribunal de selección procederá a la comprobación de la do-

cumentación aportada por los aspirantes, tanto en relación con los requisitos exigidos como en relación con los 
méritos alegados por dichos aspirantes, y a la ordenación definitiva de los aspirantes conforme a los méritos 
acreditados, procediendo posteriormente a publicarse la relación definitiva de aspirantes que hayan superado el 
proceso selectivo, de mayor a menor puntuación final. 

10ª.- FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO 
Se formará una bolsa de trabajo complementaria de Director de Actividades de Tiempo Libre mediante un De-

creto de Presidencia con los aspirantes que, habiendo superado el proceso selectivo, hayan aportado la docu-
mentación requerida según las Base 8.8, estableciéndose un orden de prelación en función del orden de puntua-
ción total final obtenido por cada uno, una vez sumadas las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y en 
la fase de concurso. 

Dicha bolsa de trabajo tendrá como finalidad el llamamiento de aspirantes para cubrir  necesidades de empleo 
de carácter temporal en la Diputación Provincial de Teruel en régimen de contratación laboral temporal; siempre 
que sea necesaria la incorporación de nuevos empleados públicos, y que el puesto de trabajo que sea necesario 
cubrir, resulte similar al que es objeto de la presente convocatoria. 

Los aspirantes que formen parte de la Bolsa de Trabajo se encontrarán en una de las siguientes situaciones: 
-“Libre o disponible”. 
-“En suspenso”. 
-“Trabajando en Diputación Provincial de Teruel”. 
10.1.- CANDIDATOS INCLUIDOS EN LA BOLSA DE TRABAJO SUSCEPTIBLES DE LLAMAMIENTO: 
Se efectuará el llamamiento sólo de los candidatos que figuren en la bolsa como “Libre o disponible” o “traba-

jando en la Diputación Provincial de Teruel”, siguiendo el orden de prelación establecido en función de la mayor 
puntuación total obtenida. 

No obstante lo anterior, cuando uno de los aspirantes integrantes de la bolsa tenga formalizado un contrato de 
trabajo en la Excma. Diputación Provincial de Teruel con una duración mayor (en su totalidad) del que se va a 
ofertar, no se procederá al realizar el llamamiento a dicho candidato. 

10.2.- LLAMAMIENTO REALIZADO A CANDIDATOS QUE PRESTAN SERVICIOS POR OTRA BOLSA DE 
TRABAJO ANTERIOR 

Respecto de los candidatos que presten servicios en la Diputación Provincial de Teruel por una bolsa de tra-
bajo anterior de igual categoría profesional y estén  incluidos en esta nueva bolsa, se procederá del  siguiente  
modo:                         

-  Mientras  no se les realice llamamiento alguno estarán en la  situación de "Libre o disponible" en la presente 
bolsa de trabajo.                                                             

- Si se les realiza un llamamiento figurarán en situación de “Trabajando en la Excma. Diputación Provincial de 
Teruel”, tanto si lo aceptan como si continúan con el contrato de trabajo que tenían formalizado con anterioridad, 
en virtud de la bolsa de trabajo anterior de la misma categoría profesional. 

10.3.- SISTEMA DE LLAMAMIENTO: 
Para efectuar el llamamiento deberá constar la petición del Jefe del Servicio correspondiente y visto bueno del 

Diputado Delegado correspondiente. 
10.3.1. Llamamientos ofertando contrataciones laborales temporales 
Efectuado el llamamiento a un candidato, y si se obtiene comunicación directa con el mismo, dispondrá de 24 

horas para dar contestación, desde el momento en el que se efectuó el llamamiento. 
Pasado ese periodo  de tiempo sin contestación alguna, se procederá  a llamar al siguiente  de la lista, pasan-

do al final de la bolsa de  trabajo el candidato llamado y del cual no se ha obtenido respuesta  dentro del plazo 
establecido. 

Efectuado el llamamiento a un candidato, sin obtener comunicación directa con el mismo pero contactando 
con algún familiar o persona próxima al mismo o grabándose mensaje  en contestador automático, se aguardarán 
2 horas para posible respuesta del candidato llamado. Una vez transcurrido el tiempo establecido sin obtener 
respuesta del candidato llamado se pasará a llamar al  candidato siguiente, y el candidato del cual no se obtenga 
respuesta pasará al final de la bolsa de trabajo. 

En el caso de no obtener comunicación de ningún tipo con el candidato llamado, se realizará una segunda 
llamada pasada 1 hora y de no lograrse tampoco comunicación, se realizará una tercera llamada pasadas 2 
horas desde la realización de la primera llamada efectuada. Si una vez realizados los tres intentos de comunica-
ción no se lograra la misma, se pasará a llamar al candidato siguiente. Los candidatos no contactados pasarán al 
final de la bolsa de trabajo. 
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No obstante, si el candidato llamado, pese a haber transcurrido el tiempo señalado, contactase con la Admi-
nistración antes de que el puesto o contrato hubiese sido ofertado a un candidato posterior, cabrá admitir la acep-
tación del mismo. 

10.3.2. Reglas de aplicación del subapartado 10.3.1  
El rechazo no justificado del candidato a la oferta de llamamiento conlleva el paso a la última posición de la 

bolsa de trabajo. 
Una vez que el empleado público (aspirante perteneciente a esta bolsa), finalice el periodo de contratación la-

boral temporal para el que fue llamado de conformidad con las presentes bases, pasará a ocupar el mismo lugar 
que ocupaba en la mencionada bolsa. 

10.4.- CAUSAS JUSTIFICADAS DE RENUNCIA: 
Se  considerarán  causas justificadas de renuncia  -siempre que resulten convenientemente acreditadas- las 

siguientes y pasarán a situarse en la bolsa en situación de “Suspenso”: 
a) Hallarse en situación de incapacidad temporal; disfrutar de permiso de maternidad o de paternidad; y estar 

en avanzado estado de gestación, circunstancias que habrán de acreditarse de la siguiente manera: 
-Situación de incapacidad temporal: mediante la presentación  del parte de baja.  
-Disfrute de permiso de maternidad: mediante la presentación de copia de la Resolución de la Seguridad So-

cial de reconocimiento del derecho a la prestación. 
-Disfrute de permiso de paternidad: mediante la presentación de copia de la Resolución de la Seguridad So-

cial de reconocimiento del derecho a la prestación. 
-Estar en avanzado estado de gestación: mediante el correspondiente informe médico. 
-Estar  en situación de  desempleo y adolezca de una enfermedad que le imposibilite para el normal desem-

peño de las funciones del puesto de trabajo: mediante un informe médico en el que se detalle tal imposibilidad de 
desempeñar con normalidad las funciones de su puesto de trabajo. 

No se volverá a llamar a tales candidatos en tanto no se acredite la desaparición de las referidas circunstan-
cias y la posterior disponibilidad para aceptar ofertas, mediante la aportación de: 

-Situación de incapacidad temporal: mediante la presentación del parte de alta. 
-Disfrute de permiso de maternidad: mediante la presentación de copia de la  Resolución de la Seguri-

dad Social de reconocimiento del derecho a la prestación. 
-Disfrute de permiso de paternidad: mediante la presentación de copia de la  Resolución de la Seguridad So-

cial de reconocimiento del derecho a la prestación. 
-Estar en avanzado estado de gestación: copia del documento acreditativo de la fecha  del parto o de fi-

nalización de la gestación; acompañado de copia de la Resolución de  la Seguridad Social de reconocimiento 
del derecho a la prestación y a  la baja  maternal; o del transcurso de 16 semanas si no tiene derecho al permiso 
de maternidad contadas desde el día de finalización de la gestación. 

-Estar  en situación de  desempleo y adolezca de una enfermedad que le imposibilite para el normal desem-
peño de las funciones del puesto de trabajo: mediante un informe médico en el que se detalle la desaparición de 
las dolencias que le imposibilitaban para  desempeñar con normalidad las funciones de su puesto de trabajo. 

b) Hallarse trabajando, con contrato en trabajo en vigor o vínculo homólogo a un contrato de trabajo al servicio 
de una Administración Pública o en el sector privado, circunstancia que habrá de acreditarse de la siguiente ma-
nera: 

- Mediante la presentación de un Certificado acreditativo expedido por la Administración Publica correspon-
diente o empresa del sector privado de estar prestando servicios o aportando fotocopia del contrato de trabajo 
junto con una vida laboral del aspirante. 

No se volverá a llamar a tales candidatos en tanto no se acredite la desaparición de las referidas circunstan-
cias y la posterior disponibilidad para aceptar ofertas, mediante la aportación de: 

- Acta de cese y/o notificación de fin de contrato expedido por la Administración Publica correspondiente o 
empresa del sector privado junto con una vida laboral del aspirante. 

La acreditación de las causas justificativas del rechazo habrán de realizarse por escrito en un plazo no supe-
rior a los 20 días naturales desde el día siguiente a la fecha de rechazo del llamamiento realizado al candidato y 
presentarse en el Registro General de la Excma. Diputación Provincial de Teruel o en la forma prevista en el artí-
culo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. En caso de acreditarse transcurrido dicho plazo máximo, el candidato pa-
sará al final de la correspondiente bolsa. 

El candidato recuperará la situación de libre o disponible cuando se comunique y acredite –mediante la apor-
tación de los documentos señalados en los párrafos anteriores, según los casos-, la desaparición de la causa que 
motivó el indicado rechazo y haya finalizado el plazo de apreciación de tal circunstancia. 

La acreditación de la finalización de las circunstancias justificativas del rechazo habrán de realizarse por escri-
to en un plazo no superior a los 20 días naturales desde el día siguiente de la fecha de terminación de la misma y 
presentarse en el Registro General de la Excma. Diputación Provincial de Teruel o en la forma prevista en el artí-
culo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
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Procedimiento Administrativo Común. En caso de acreditarse, transcurrido dicho plazo máximo, el candidato 
pasará al final de la correspondiente bolsa. 

10.5.- RENUNCIA DE UN CANDIDATO HABIENDO COMENZADO A PRESTAR SERVICIOS: 
El candidato que presente la renuncia pasará al final de la bolsa de trabajo. 
10.6.- RENUNCIA DEL CANDIDATO SELECCIONADO SIN HABER COMENZADO A PRESTAR SERVICIOS 

EN NINGÚN MOMENTO 
Si  una vez realizados todos los trámites para la contratación laboral temporal del candidato seleccionado, és-

te no se incorporara en ningún momento al trabajo en la fecha de inicio del contrato por una causa de renuncia 
distinta de las señaladas en la Base 10.4, sin causa justificada o renunciara a la contratación, pasará a ocupar el 
último lugar de  la bolsa de trabajo. 

En  caso  de  que  el  contrato laboral temporal no surta efectos de acuerdo  con  lo  señalado  en el párrafo 
anterior, se procederá al  llamamiento  de  los  candidatos que figuren en la bolsa de trabajo  para  dicho  puesto,  
en  la  forma  prevista en la Base 10ª de esta  convocatoria. 

10.7.- UTILIZACIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO Y SISTEMA DE CONSULTA: 
En ningún  caso la mera pertenencia a la Bolsa de Trabajo implicará derecho alguno a la formalización de un 

contrato laboral temporal, garantizándose únicamente que, cuando la Diputación Provincial de Teruel considere 
conveniente su utilización, por los motivos que fueren, se respetará el procedimiento de llamamiento regulado en 
estos criterios de funcionamiento. 

Se establecerá  un sistema de consulta de las Bolsas de Trabajo en la página web de la Diputación Provincial 
de Teruel, www.dpteruel.es, para control de los propios interesados. 

10.8.- DURACIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO 
La Bolsa de Trabajo complementaria que se forme, de conformidad con las presentes bases, de la categoría 

profesional de Director de Actividades de Tiempo Libre tendrá una duración de 2 años a partir de la fecha de su 
creación por el correspondiente Decreto de la Presidencia de esta Diputación Provincial, salvo agotamiento ante-
rior de la misma o por la realización de un proceso selectivo de Oferta de Empleo Público de igual categoría pro-
fesional. 

11ª.- LEGISLACIÓN APLICABLE 
Esta convocatoria se rige por las presentes bases y, además, por la siguiente normativa: 
- Ley 30/1992, de  26  de  noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común. 
- Ley 7/1985, de 2  de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
- Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón. 
- Ley 30/1984, de 2  de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. 
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley  del Es-

tatuto Básico del Empleado Público. 
- Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Es-

tatuto de los Trabajadores. 
- Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local,  aprobado por Real 

Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. 
- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los  programas mínimos 

a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local. 
- Real Decreto 364/1995, de  10  de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de  Ingreso del  

Personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos  de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del  Estado, y en particular en lo establecido 
en el Título II, referente a la selección de personal laboral. 

- III Convenio Colectivo Único para el Personal Laboral de la Administración General del Estado. 
- Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 
- Demás disposiciones de aplicación. 
Las presentes bases de la convocatoria vinculan a la Administración, al Tribunal de selección y a quienes par-

ticipen en las pruebas selectivas, y tanto la presente convocatoria con sus bases y cuantos actos administrativos 
se deriven de la misma y de la actuación del Tribunal de selección  podrán ser impugnados por los interesados, 
en los casos, plazos y formas que determine la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del  Procedimiento Administrativo Común, así como, en su caso, en la  Ley  29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

ANEXO  
PROGRAMA 
Tema 1.- Metodología de la Educación en el Tiempo Libre. 
Tema 2.- Perfil del Director/a de Actividades de Tiempo Libre. 
Tema 3.- Funciones del Director/a de Actividades de Tiempo Libre como coordinador del equipo de monitores. 
Tema 4.- Psicología del líder. 
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Tema 5.- La delegación de funciones. 
Tema 6.- Técnicas grupales y de trabajo en equipo.  
Tema 7.- Dinámica de grupo. 
Tema 8.- Habilidades sociales. 
Tema 9.- Resolución de conflictos. 
Tema 10.- Conductas de higiene personal y colectiva.   
Tema 11.- Planificación de riesgos y situaciones de emergencias. 
Tema 12.- Gestión de riesgos y situaciones de emergencias. 
Tema 13.- Nociones básicas de socorrismo.  
Tema 14.- Prevención de accidentes. 
Tema 15.- Técnicas de orientación. Diseño de rutas, tiempos de recorrido. 
Tema 16.- Planificación de campamentos juveniles, colonias, campos de trabajo, rutas y otras actividades de 

tiempo libre. 
Tema 17.- Corrientes pedagógicas y su aplicación al Tiempo Libre. 
Tema 18.- Ley 6/2015, de 25 de marzo, de Juventud de Aragón. 
Tema 19.- Normativa relativa a instalaciones y actividades de Ocio y Tiempo Libre de la Comunidad Autóno-

ma de Aragón. 
Tema 20.- Normativa sobre prevención de riesgos laborales. 
Tema 21.- Tecnologías de la Información y la Comunicación como herramientas de información. 
Tema 22.- Políticas públicas en materia de infancia y juventud. 
Tema 23.- Concepto de multiculturalidad. Elementos de intervención socieducativa desde una perspectiva 

multicultural. 
Tema 24.- Inadaptación social: determinación del fenómeno, factores, manifestaciones, prevención e intervención. 
Tema 25.- Los organismos internacionales del menor. La Convención de Derechos del Niño. Los acuerdos y 

disposiciones internacionales referentes a la protección de la infancia. 
Tema 26.- La socialización. Naturaleza de la socialización. Teorías de la socialización. Factores y efectos de 

la socialización. 
Tema 27.-  La creatividad. La estimulación de la creatividad como forma de intervención pedagógica. 
Tema 28.- Principales pautas socializadoras. La interiorización de los mecanismos de control. Desarrollo mo-

ral y estilo de disciplina. Desarrollo de la afectividad. La motivación. 
Tema 29.-  Métodos didácticos socializadores. 
Tema 30.- La modificación de conducta. Concepto. Aspectos metodológicos y técnicas para el mantenimiento 

y refuerzo de conductas deseadas y técnicas para la disminución y extinción de conductas no deseadas. 
Tema 31.-  Problemas y técnicas en el tratamiento conductual. 
Tema 32.-  Desarrollo educativo del ocio y tiempo libre infantil. El juego como marco de intervención educativa. 
Tema 33.-  Turismo deportivo y Tiempo Libre. 
Tema 34.-  El proyecto de la intervención sociocultural. Diagnóstico, ejecución y evaluación. 
Tema 35.-  Técnicas y dinámicas de grupo en la intervención sociocultural. 
Tema 36.- La Constitución Española de 1978: Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 
Tema 37- El Estatuto de Autonomía de Aragón: Organización Institucional. 
Tema 38.- La Diputación Provincial de Teruel. Los Órganos de gobierno provinciales. La Presidencia de la Di-

putación Provincial. El Pleno de la Diputación Provincial. La Junta de Gobierno. Comisiones Informativas. 
Tema 39.- La Unión Europea. Las instituciones de la Unión Europea. 
Tema 40.- La provincia de Teruel: municipios y comarcas. 
Teruel, 1 de diciembre de 2017.- El Presidente, Ramón Millán Piquer.- El Secretario General Acctal., Miguel 

Ángel Abad Meléndez. 
 
 
 

Núm. 75.619 
 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
 

Personal 
 
 
Resolución de 1 de diciembre de 2017, de la Diputación Provincial de Teruel, por la que se aprueban las Ba-

ses que regirán las pruebas selectivas para la formación de una Bolsa de Trabajo complementaria de MONITOR 
DE ACTIVIDADES DE TIEMPO LIBRE para la Excma. Diputación Provincial de Teruel para cubrir puestos de 
trabajo de carácter temporal vacantes de esta categoría profesional: 
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BASES QUE REGIRÁN LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABA-
JO COMPLEMENTARIA DE MONITOR DE ACTIVIDADES DE TIEMPO LIBRE PARA LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE TERUEL PARA CUBRIR PUESTOS DE TRABAJO DE CARÁCTER TEMPORAL VACANTES 
DE ESTA CATEGORÍA PROFESIONAL 

1ª.- DENOMINACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA BOLSA DE TRABAJO 
Es objeto de la presente convocatoria la realización de las pruebas selectivas para la formación de una bolsa 

de trabajo complementaria de MONITOR DE ACTIVIDADES DE TIEMPO LIBRE para la Excma. Diputación Pro-
vincial de Teruel, para la contratación laboral temporal que se precise en función de las necesidades existentes: 

-Grupo Profesional: C-2 de la tabla salarial. 
-Convenio Colectivo de aplicación: Personal Laboral de la Excma. Diputación Provincial de Teruel. 
Dicho personal laboral temporal estará sujeto al  régimen de incompatibilidades previsto para el personal fun-

cionario y laboral que presta sus servicios en la Excma. Diputación Provincial de  Teruel, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico que le es de aplicación a dichos empleados públicos. 

Será de aplicación al referido personal el Pacto-Acuerdo sobre aspectos sociales del personal funcionario y  
laboral de la Excma. Diputación Provincial de Teruel, aprobado en sesión plenaria extraordinaria de esta Corpo-
ración Provincial de fecha 22-12-2000 u otra normativa que complemente o sustituya a la mencionada. 

2ª.- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ASPIRANTES 
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes deberán  reunir los siguientes re-

quisitos referidos al último día de plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la for-
malización del correspondiente contrato de trabajo: 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público (acceso al empleo público de nacionales de otros Estados). 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
Para ello se solicitará informe del órgano/s competente en la materia, en aquellos casos en los que se hubiera 

señalado en la instancia que posee discapacidad y/o incapacidad laboral en sus diferentes graduaciones. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo 

por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo 
público. 

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal labo-
ral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabi-
litado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

f) Estar en posesión del Título de Graduado en ESO o equivalente.  
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la  credencial que acredi-

te su homologación en España. 
g) Estar en posesión de la titulación de Monitor de Actividades de Tiempo Libre o del Certificado de Profesio-

nalidad de Dinamización de Actividades de Tiempo Libre Educativo Infantil y Juvenil (Real Decreto 567/2011, de 
20 de abril). 

h) Presentación en tiempo y forma de la documentación acreditativa señala en la Base 3ª de esta convocatoria. 
El no cumplimiento de estos requisitos conllevará la exclusión del aspirante. 
3ª.- SOLICITUDES: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN 
Se realizará la publicación íntegra de las bases de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Te-

ruel, Tablón de Anuncios de la Excma. Diputación Provincial de Teruel y en la página web de la misma 
(www.dpteruel.es). 

3.1.- DOCUMENTACIÓN A APORTAR POR LOS ASPIRANTES: 
1.- Modelo oficial de Instancia  (Anexo I) que deberá ser cumplimentado y firmado por el aspirante solicitando 

tomar parte en la convocatoria, así como que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la convoca-
toria, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias, que aceptan en su tota-
lidad y se someten a las bases que rigen la  presente convocatoria, se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Exc-
ma. Diputación Provincial de Teruel y se  presentarán en el Registro General de la citada institución (Plaza San 
Juan, n.º 7, 44071 de Teruel), en horario de lunes a viernes de 9,00 a 14,00 horas, o en la forma prevista en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, durante el plazo de diez días naturales, contados a partir del día siguiente a aquel en que aparez-
can publicadas las bases de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel. 

En caso de que se opte por presentar la instancia en una oficina de Correos, se hará en sobre  abierto para 
que aquélla sea fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de ser certificada. 
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La no presentación de la instancia en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante. 
El modelo oficial de instancia (Anexo I) estará a disposición de los aspirantes en el Servicio de Personal y en 

la página web de la Excma. Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es). 
2.- Carta de pago o justificante acreditativo de haber abonado el importe de los derechos de participación en 

proceso selectivo, que deberán satisfacerse por los aspirantes previamente a la presentación de la instancia, 
ingresándose en la cuenta bancaria nº ES70 2085 3852 1403 0021 0141 de IBERCAJA de la ciudad de Teruel 
sita en C/ Ramón y Cajal, 21. Los derechos de participación en proceso selectivo se fijan en 10  €. 

No obstante lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen: 
- Las familias numerosas en los términos establecidos en el artículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de 18 de no-

viembre, de protección de la Familia Numerosa: tendrán derecho a una exención del 100 por 100 del pago de los 
derechos de examen los miembros de familias de la categoría especial y a una bonificación del 50 por 100 los 
que fueran de la categoría general. La condición de familia numerosa se acreditará mediante fotocopia del co-
rrespondiente título actualizado. 

- Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terrorismo, sus cónyuges o 
parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente que les sea de aplicación. Deberá ser acreditado 
documentalmente. 

- Los demandante de empleo que figuren inscritos como desempleados durante el plazo, al menos, de los seis 
meses anteriores a la fecha de publicación de las bases en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel. Se deberá 
aportar informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación de desempleo expedido por el Instituto Aragonés 
de Empleo o documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo competente.  

- Las personas con discapacidad de grado igual o superior al 33 por ciento. Se acreditará mediante certificado 
vigente acreditativo del grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento, expedido por el órgano competente 
para expedir dichas certificaciones. 

Deberá acompañarse a la solicitud fotocopia de lo documentos acreditativos de las exenciones o bonificacio-
nes anteriores. 

Dichas exenciones se apreciarán si constan los documentos acreditativos de las mismas. De no constar la to-
talidad de la documentación requerida determinará la exclusión del aspirante en el procedimiento, salvo que haya 
procedido al abono de los derechos de participación del citado proceso selectivo dentro del plazo de presentación 
de solicitudes. 

El pago incompleto de los derechos de examen, dentro del plazo de  presentación  de  solicitudes,  determina-
rá  la exclusión del aspirante en el procedimiento y, por tanto, no será subsanable.      

En ningún caso, la presentación y  pago en la entidad bancaria a que se hace referencia supondrá  la  sustitu-
ción  del  trámite de presentación, en tiempo y forma, de  la  solicitud  conforme  a  lo previsto en la presente Ba-
se.  

3.- Fotocopia, por ambas caras, del Documento Nacional de Identidad vigente o en el supuesto de renovación 
del DNI, acreditación de la solicitud del mismo, así como de dicho documento caducado. 

4.- Fotocopia, por ambas caras, del Título académico exigido. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse también la fotocopia, por ambas ca-

ras, de la credencial que acredite su homologación en España o, en su caso, del correspondiente certificado de 
equivalencia. 

5.- Fotocopia del título de Monitor de Actividades de Tiempo Libre o del Certificado de Profesionalidad de Di-
namización de Actividades de Tiempo Libre Educativo Infantil y Juvenil (Real Decreto 567/2011, de 20 de abril). 

6.- Modelo oficial de autobaremación de méritos (Anexo II) cumplimentado y firmado por el aspirante. 
Dicho Anexo II deberá adjuntarse, en todo caso, debidamente cumplimentado y firmado incluso por aquellos 

aspirantes que carezcan de méritos valorables. 
7.- Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y su conocimiento del castellano no se deduzca de 

su origen podrán acreditar el conocimiento del castellano mediante la aportación del  Diploma  de  Español  como  
Lengua  Extranjera  (nivel B2 o C2),  o del  Certificado  de  Aptitud  en  Español  para  extranjeros expedido  por  
las Escuelas  Oficiales  de  Idiomas  o del Título de Licenciado  en  Filología  "Hispánica  o  Románica"  o  certifi-
cación de haber superado  esta prueba en convocatorias anteriores realizadas por esta Diputación  Provincial o 
certificación de haber realizado, en el Estado  español, los estudios que haya sido necesario superar para la ob-
tención del título alegado para ingresar en  el puesto correspondiente. 

8.- En el supuesto de que algún aspirante poseyera una discapacidad física que no impida el desempeño de 
las correspondientes funciones del puesto al que opta y deseara solicitar la adaptación de tiempo y medios, para 
la realización del ejercicio de que consta la prueba selectiva, el aspirante deberá manifestarlo por escrito en la 
instancia, solicitando tomar  parte en la prueba selectiva correspondiente, para la cual, además, aportará junto 
con la instancia certificado expedido por el I.A.S.S. o Administración competente en otras Comunidades Autóno-
mas acreditativo de la discapacidad  padecida. 
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3.2.- NO PRESENTACIÓN EN TIEMPO Y FORMA DE LA DOCUMENTACIÓN A APORTAR POR LOS ASPI-
RANTES: 

Deberá aportarse en tiempo y forma la documentación señalada en la Base 3.1 de la presente convocatoria, 
salvo la correspondiente al requisito 7, que será exigible únicamente a aquellos candidatos que les resulte de 
aplicación. 

Asimismo, la no presentación en tiempo y forma de la documentación señalada en la Base 3.1 de la presente 
convocatoria, será causa de exclusión del aspirante del presente proceso selectivo, siendo insubsanable, inicial-
mente, la documentación referente a los requisitos nº 1, 2, 6 y 7, de la citada Base 3.1 de la presente convocato-
ria. 

3.3.- NO REALIZACIÓN DE FOTOCOPIAS POR EL SERVICIO DE PERSONAL: 
Por el Servicio de Personal de la Diputación Provincial de Teruel no se realizará ninguna fotocopia relativa a la 

documentación a presentar por los aspirantes, señalada en la Base 3.1 de la presente convocatoria. 
3.4.- DATOS QUE CONSTAN EN EL MODELO OFICIAL DE INSTANCIA: VERACIDAD Y MODIFICACIÓN 

DE LOS MISMOS: 
Los aspirantes se responsabilizarán de la veracidad de los datos que hagan constar en el modelo oficial de 

instancia, asumiendo, en caso contrario, las responsabilidades que pudieran derivarse de las inexactitudes de los 
mismos, proponiendo el Tribunal de selección al Presidente de la Corporación, previa audiencia del aspirante 
afectado, la exclusión de dicho aspirante del proceso selectivo. Los aspirantes quedarán vinculados a los datos 
que hayan hecho constar en las solicitudes. A este respecto, el domicilio que figure en las mismas se considerará 
el único a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante, los errores en la consigna-
ción del mismo. 

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, los aspirantes podrán modificar cualquiera de los datos que fi-
guren en sus solicitudes, mediante escrito motivado que se dirigirá al Ilmo. Sr.  Presidente de la Excma. Diputa-
ción  Provincial de Teruel y se presentará en el Registro General de  la citada institución o en la forma prevista en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas; sin que en ningún caso el cambio del domicilio pueda  afectar  al  trámite  administrativo ya efec-
tuado. 

4ª.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación dictará  resolución decla-

rando aprobada la lista provisional de candidatos admitidos y, en su caso, excluidos en la que constará los apelli-
dos y nombre de los aspirantes, así como, en su caso, las causas de exclusión. Asimismo, se publicará en la 
precitada resolución el nombre de los miembros del Tribunal de selección. 

Igualmente se indicará en la mencionada lista provisional, la fecha de realización de la prueba de acreditación 
del conocimiento del castellano, especificada en la Base 5ª, para aquellos aspirantes que no posean la nacionali-
dad española y su conocimiento del español no se deduzca de su origen. 

En dicha lista, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, Tablón de Anuncios de la Cor-
poración y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es), se concederá un plazo de 
cinco días hábiles contados a partir del siguiente al de  su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Te-
ruel, para poder subsanar el  defecto que  haya motivado la exclusión u omisión de la  lista precitada. Dicha sub-
sanación deberá realizarse por escrito y presentarse en el Registro General de la Excma. Diputación Provincial 
por cualquiera de los procedimientos legalmente establecidos. 

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen las causas  de exclusión o no aleguen la omisión 
-por no figurar en la relación provisional de admitidos ni en la de excluidos- justificando su derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la participación en las pruebas selectivas. 

Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, la Presidencia de la Corporación  dictará el corres-
pondiente Decreto en el que resolverá las reclamaciones, en su caso, y aprobará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos, el cual se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, Tablón de Anuncios de 
la Corporación y en la página web de la Diputación  Provincial de Teruel (www.dpteruel.es). Contra dicho Decreto 
se podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición, ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente  al de su publicación, o directamente recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses  contados a partir del día siguiente al de su publicación, ante el órgano competente del 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 

El hecho de figurar en la lista definitiva de aspirantes admitidos no prejuzga que se reconozcan a éstos la po-
sesión de los requisitos exigidos en el procedimiento de selección. Cuando de la documentación que –de acuer-
do con lo establecido en la Base 3ª y 8.8 de esta convocatoria- deba presentarse, se desprenda que los aspiran-
tes no posean alguno de los requisitos, decaerán en todos los derechos que pudieran derivarse de su participa-
ción en este procedimiento de selección, previa audiencia del interesado. 

De acuerdo con lo que disponen los artículos 40 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con la publicación de  la resolución mencionada en el 
Tablón de Anuncios y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es), se considerará 
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realizada la oportuna notificación a las personas interesadas, al tratarse de actos integrantes de un proceso se-
lectivo o de concurrencia competitiva. 

5ª.- PRUEBA DE ACREDITACIÓN DEL CONOCIMIENTO DEL CASTELLANO 
Los  aspirantes que no  posean la nacionalidad  española y su conocimiento del castellano no se deduzca de 

su origen, ni hayan acreditado dicho conocimiento mediante la correspondiente titulación oficial, deberán acredi-
tar dicho  conocimiento mediante la realización de una prueba en la que se comprobará que poseen un nivel 
adecuado  de comprensión y expresión oral y escrita en esta lengua, y que tendrá carácter previo a la aprobación 
de la Bolsa de Trabajo complementaria de Monitor de Actividades de Tiempo Libre de la Diputación Provincial de 
Teruel. 

La convocatoria para la realización de la prueba de acreditación del conocimiento del castellano se incluirá en 
la resolución que se dicte por la Presidencia de la Corporación Provincial por la que aprueba la lista provisional 
de candidatos admitidos y, en su caso, excluidos al proceso selectivo de Monitor de Actividades de Tiempo Libre 
de la Diputación Provincial de Teruel. 

El contenido y duración de la prueba de acreditación del conocimiento del castellano serán determinados por 
el propio Tribunal de selección, tomando como referencia lo dispuesto en el Real Decreto 1137/2002, de 31 de 
octubre, por el que se regulan los diplomas  de español como lengua extranjera (DELE) y en el Real Decreto 
264/2008, de 22 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por el que se 
regulan los diplomas de español como lengua extranjera. El resultado de la prueba será el de  "apto" o "no apto", 
siendo necesario obtener la valoración de “apto” para poder ser incluido en la bolsa de trabajo provisional de 
Director de Actividades de  Tiempo Libre de la Diputación Provincial de Teruel. 

La citada prueba será eliminatoria, de forma que conllevará la exclusión del proceso selectivo del aspirante 
que, debiendo realizarla: 

- O bien, no se presente a la misma. 
- O bien, presentándose a la misma, obtenga un “no apto”, previa audiencia del mismo. 
Están exentos de la realización de dicha prueba de acreditación del conocimiento del castellano quienes estén 

en posesión del  Diploma de  Español como  Lengua  Extranjera  (nivel B2 o C2),  del  Certificado de Aptitud en 
Español  para  extranjeros expedido  por  las  Escuelas  Oficiales  de  Idiomas  o del Título de Licenciado en Filo-
logía  "Hispánica  o  Románica"  o  los que hayan superado  esta prueba en convocatorias anteriores realizadas 
por esta Diputación Provincial. Asimismo, estarán exentos de la realización de la citada prueba aquellos aspiran-
tes que hayan realizado, en el Estado español, los estudios que haya sido necesario superar para la obtención 
del título alegado para ingresar en el puesto correspondiente. 

Una vez concluida y calificada la citada prueba, el resultado  obtenido por los aspirantes que se han presenta-
do a la misma se incluirá en el Decreto de la Presidencia de la Diputación Provincial de Teruel por el que se de-
clarará aprobada definitivamente la lista definitiva de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos señalada en la 
Base 4ª de la presente convocatoria. 

6ª.- TRIBUNAL DE SELECCIÓN 
Al Tribunal de selección le corresponde dirigir el desarrollo de las pruebas selectivas. Actuará con total auto-

nomía funcional y sus miembros serán responsables de la objetividad del procedimiento selectivo, así como del 
cumplimiento de las bases de la convocatoria, incluidos los plazos para la realización, valoración de las pruebas y 
publicación de los resultados. Todas las deliberaciones del Tribunal de selección serán secretas. 

Se constituirá un Tribunal de  selección que llevará a cabo las pruebas selectivas para la formación de una 
bolsa de trabajo complementaria de Monitor de Actividades de Tiempo Libre para la Diputación Provincial de 
Teruel, de conformidad con lo establecido en las  presentes Bases. 

En la resolución que se dicte por la Presidencia de la Corporación Provincial la que se  declare aprobada la 
lista definitiva de candidatos admitidos y, en su caso, excluidos, se deberá incluir el lugar, fecha y hora de la ce-
lebración del ejercicio de la fase de oposición y se harán constar el nombre y apellidos de los miembros del Tri-
bunal de selección, la cual será publicada en el Tablón de Anuncios de la Corporación y en la página web de la 
Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es). 

Los miembros del Tribunal de selección deberán abstenerse de formar parte del mismo y de intervenir, notifi-
cándolo a la autoridad convocante, cuando concurran en ellos las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de pre-
paración de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y 
Provisión de Puestos trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del 
Estado. 

El Secretario del Tribunal de selección solicitará de los miembros del mismo, declaración  expresa de no incu-
rrir en las circunstancias previstas en el párrafo anterior. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Tribunal, en el plazo de diez días hábiles siguientes a la publicación de los nombres de los mismos, cuando 
entiendan que  concurren las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
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Régimen Jurídico del Sector Público, y/o las establecidas en el artículo 13.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
General del Estado  y Provisión de Puestos de trabajo y Promoción Profesional de  los funcionarios civiles de la 
Administración General del Estado. Dicha recusación, que planteará ante la autoridad convocante, se tramitará 
de  conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 

El Tribunal de selección, de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente y en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 60 y 61 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley del Estatuto Básico del Empleado Público, estará integrado de la forma  siguiente, además de 
por los respectivos suplentes que, simultáneamente con los titulares, habrán  de designarse: 

- PRESIDENTE: Un empleado público de la Excma. Diputación Provincial de Teruel o empleado público de la 
misma en quien delegue. 

El Presidente del Tribunal de selección tendrá como función propia la de asegurar el  cumplimiento de las le-
yes, así como de las bases de la convocatoria y la regularidad de las deliberaciones, que podrá suspender en 
cualquier momento por causa justificada. 

- VOCALES: 
* Dos empleados públicos. 
* Un empleado público designado por el Comité de Empresa del Convenio Colectivo del Personal Laboral de 

la Excma. Diputación Provincial de Teruel.  
* Vocal-Secretario: El Secretario General de la Excma. Diputación Provincial de Teruel o empleado público de 

la misma en quien delegue. 
El Secretario tendrá, con carácter general, las funciones recogidas en el artículo 16 de la  Ley 40/2015, de 1 

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
Todos los miembros del Tribunal de selección tendrán voz y voto. 
Los vocales deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para la categoría profesional convo-

cada, en la misma área de conocimientos específicos, y deberán  pertenecer  al mismo grupo o grupos superio-
res. 

Cuando se realice una designación de un empleado público que preste sus servicios en la  Excma. Diputación 
Provincial de Teruel, y no conste en su  expediente personal titulación académica alguna, previa solicitud del 
Servicio  de  Personal,  deberá  acreditar la posesión del título académico igual o superior al requerido para la 
categoría profesional de la convocatoria mediante la  presentación del mismo, previo a la convocatoria de la pri-
mera  sesión  constitutiva del Tribunal de selección. 

Cuando se realice una designación de un empleado público que no preste sus servicios en la Excma. Diputa-
ción Provincial de Teruel, éste deberá acreditar su situación administrativa mediante certificación emitida por la 
Administración pública a la que pertenezca, comprensiva de lo siguiente: 

- Estar en situación de servicio activo o asimilado. 
- Subgrupo Profesional o equivalente al que pertenezca. 
- Estar en posesión de la titulación académica requerida. 
Previa convocatoria de su Presidente, el Tribunal de selección deberá constituirse antes del comienzo  del  

proceso. En dicha sesión de constitución acordará las decisiones que correspondan en orden al correcto desarro-
llo del proceso selectivo. 

El Tribunal de selección no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia al  menos de tres de sus 
miembros, titulares o suplentes, en su caso, siendo necesaria la presencia del  Presidente y del Secretario del 
mismo. De no existir quórum, se procederá a efectuar una nueva convocatoria en el plazo más breve posible. 

La participación en los órganos de selección tiene carácter obligatorio y las deliberaciones del Tribunal de se-
lección tienen el carácter de secretas. 

Excepcionalmente la renuncia por motivos sobrevenidos justificados, apreciados y aceptados por la Presiden-
cia de la Diputación Provincial de Teruel, supondrá la sustitución por el suplente correspondiente. 

Asimismo, en el caso de ausencias de los miembros titulares del Tribunal de selección, dichos titulares debe-
rán comunicarlo a sus respectivos suplentes, así como facilitarles la información y documentación necesaria para 
la realización del proceso selectivo. 

El Presidente del Tribunal de selección coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posibles empa-
tes en las votaciones con el voto de calidad. 

Constituido el Tribunal de selección, éste resolverá por mayoría simple las cuestiones  que puedan plantearse 
en relación con la interpretación y aplicación  de  las  bases  de  la  convocatoria,  así  como  quedará facultado 
para adoptar los acuerdos necesarios referidos a la forma de actuación en los casos no previstos  en  las  mis-
mas  -durante  el desarrollo de las pruebas selectivas-  siempre que no se opongan a dichas bases. 

 Al Tribunal de selección le corresponderá la calificación de los aspirantes. Ningún miembro del  Tribunal de 
selección podrá abstenerse de calificar a un aspirante. 
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La resolución de las eventuales reclamaciones que pudieran presentarse frente a la puntuación asignada de-
berá incorporar explícita y singularizadamente la motivación del criterio que la sustenta. 

El procedimiento de actuación del Tribunal de selección se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la  Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, para el funcionamiento de los órganos cole-
giados. 

El Tribunal de selección podrá requerir, en cualquier momento del proceso, a los aspirantes, para que acredi-
ten su personalidad. 

Igualmente el Tribunal de selección queda autorizado para resolver las incidencias que se produzcan. 
Si en cualquier momento del proceso de selectivo llegara a conocimiento del Tribunal de selección que alguno 

de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria o de la certifica-
ción acreditada resultara que su solicitud adolece de errores, falsedades, manipulación o cualquier otra práctica 
destinada a aumentar fraudulentamente la puntuación, en estos supuestos y previa audiencia del interesado, el 
Presidente del Tribunal de selección deberá proponer la exclusión de dicho aspirante al Presidente de la Corpo-
ración, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades  en que hubiera podido incurrir. 

El Tribunal de selección que actúe en las pruebas selectivas tendrá, según corresponda, alguna  de  las  cate-
gorías recogidas en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio. 

Los distintos Servicios y Dependencias  de la Diputación Provincial de Teruel, y en especial,  el Servicio de 
Personal de la misma, prestarán al Tribunal de selección el apoyo material, personal y técnico necesario para el 
buen desenvolvimiento del proceso selectivo. 

El Tribunal de selección, de acuerdo con el principio de especialidad, podrá recabar la presencia y colabora-
ción de los asesores especialistas necesarios, los cuales deberán poseer la titulación académica de igual nivel a 
la exigida para el ingreso. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal de selección exclusivamente en el ejerci-
cio de sus especialidades técnicas y tendrán voz, pero no voto. 

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el Tribunal de selección podrá designar auxiliares colabora-
dores y/o asesores que presten apoyo para el correcto desarrollo del proceso que, bajo la dirección del Secreta-
rio del Tribunal de selección, en número suficiente, permitan garantizar el correcto  y normal desarrollo del citado 
proceso selectivo.  

Tanto los asesores especialistas, como los asesores que presten apoyo para el correcto desarrollo del proce-
so o auxiliares colaboradores del mismo, a efectos de indemnizaciones  por  asistencia, estarán sujetos a la mis-
ma normativa que los vocales del Tribunal de selección. 

Tanto los asesores especialistas como los asesores que presten apoyo para el correcto desarrollo del proceso 
selectivo o auxiliares colaboradores del mismo, deberán abstenerse de formar parte del mismo y de intervenir,  
notificándolo a la autoridad convocante, cuando concurran  en ellos las circunstancias  previstas en el artículo 
23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas 
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convoca-
toria, de conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General  del Es-
tado y Provisión de Puestos trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la Administración Ge-
neral del Estado. 

Las "asistencias" por participar en el Tribunal de selección se percibirán en los términos establecidos por el 
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio o, en su caso, disposición 
posterior que modifique la anterior. A los miembros, asesores  especialistas, asesores que presten apoyo para el 
correcto desarrollo del proceso y auxiliares colaboradores del Tribunal de selección que concurran a sus sesio-
nes se les abonarán, cuando proceda, indemnizaciones por dietas y gastos de viaje en las cuantías establecidas 
en la legislación vigente en el momento de los devengos. 

Se levantará la correspondiente acta de todas las sesiones del Tribunal de selección, correspondiendo  su  
elaboración y custodia al Secretario del mismo. 

Los acuerdos del Tribunal de selección vinculan a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, 
pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en el artículo 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal de selección tendrá su sede  en el Palacio Pro-
vincial de la Diputación Provincial de Teruel, sito en Plaza. San Juan nº 7, 44071, de Teruel. 

7ª.- ORDEN DE ACTUACIÓN DE LOS ASPIRANTES Y LLAMAMIENTO 
El orden de actuación  de  los  aspirantes  admitidos,  cuando  proceda establecerlo, porque no puedan reali-

zarse conjuntamente, se iniciará alfabéticamente, dando comienzo con el primer aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra "Ñ", de conformidad con  lo establecido en la Resolución de 18 de abril de 2017,  de la Se-
cretaría de Estado de  Función Publica (B.O.E. n.º 94, de 20 de abril de 2017), por la que se publica el resultado 
del sorteo celebrado el día 18 de abril de 2017;  en  el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer 
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apellido comience por la letra "Ñ", el orden de actuación  se  iniciará  por  aquellos  cuyo primer apellido comien-
ce por la letra "O", y así sucesivamente.     

Los aspirantes serán convocados para la prueba previa de acreditación del conocimiento del castellano, en su 
caso,  en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, invocados con anterioridad, debidamente justificados 
y apreciados  libremente por el Tribunal de selección; por ello, los aspirantes convocados  para  la citada prueba, 
deberán estar presentes a la hora fijada por el Tribunal de selección como hora de inicio de actuaciones. La no 
presentación de  los aspirantes a la reseñada prueba previa, en su caso,  determinará automáticamente el de-
caimiento de su derecho a participar en dicha prueba,  quedando excluidos, en consecuencia, del proceso selec-
tivo. 

8ª.- PROCESO SELECTIVO 
El proceso selectivo constará de dos fases: Fase de oposición y Fase de concurso.  
La puntuación máxima del proceso selectivo será de 100 puntos. 
Las valoraciones, ejercicios y puntuaciones de dicho procedimiento se especifican en la presente Base. 
La fase de concurso sólo se valorará a los aspirantes que hayan superado la fase de oposición.  
La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la 

fase de oposición y en la fase de concurso. Dicha calificación final determinará el orden definitivo del procedi-
miento de selección. 

En el caso de se produjese empate en la puntuación final del proceso selectivo, entre varios aspirantes, el or-
den se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. De persistir el empate se 
acudirá a la puntuación obtenida en la fase de concurso por el apartado de valoración del trabajo desarrollado. 
Asimismo, de persistir el empate, se acudirá a la mayor puntuación obtenida en la fase de concurso por el apar-
tado de valoración de la formación. Asimismo, de persistir el empate, se acudirá a la mayor puntuación obtenida 
en la fase de concurso por el apartado valoración de la titulación académica y, en último lugar, el orden se esta-
blecerá por sorteo. 

Las calificaciones de los ejercicios de las pruebas selectivas se harán públicas y serán expuestas en el Tablón 
de  Anuncios de la Corporación y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es). 

8.1.- FASE DE OPOSICIÓN 
La fase de oposición del proceso selectivo consistirá en la realización de un ejercicio obligatorio. La no reali-

zación del ejercicio supondrá la eliminación del aspirante del proceso selectivo. 
La puntuación máxima a otorgar en el ejercicio de la fase de oposición será de 55 puntos y se llevará a cabo 

en la forma señalada en los apartados siguientes: 
8.1.1.- Ejercicio único 
Consistirá en la realización de uno o varios supuestos prácticos y contestación de preguntas breves directa-

mente relacionadas con las funciones a desarrollar que versarán sobre los temas incluidos en el programa que 
figura como Anexo a las presentes Bases de Convocatoria.  

La puntuación máxima a otorgar será de 55 puntos. 
Este ejercicio será eliminatorio, de forma que sólo lo superarán quienes hayan obtenido al menos 27,50 pun-

tos. 
Durante la realización de este ejercicio los aspirantes no podrán hacer uso de ningún texto o material de con-

sulta. 
Asimismo, durante la realización de este ejercicio no estará permitido el uso de teléfonos móviles por los aspi-

rantes.  
Para la práctica de este ejercicio será requisito imprescindible que los aspirantes concurran provistos de bolí-

grafo azul o negro y del documento nacional de identidad, pasaporte, permiso de  conducción, o documento de 
identificación personal oficial (en caso de no poseer nacionalidad española) en vigor, que acredite de forma indu-
dable su personalidad. 

8.2.- RELACIÓN PROVISIONAL DE LA FASE DE OPOSICIÓN  
Finalizado el ejercicio de la fase de oposición, el Tribunal de selección hará pública –en el Tablón de Edictos 

de la Excma. Diputación Provincial de Teruel y en la página web de la misma (www.dpteruel.es)- la relación pro-
visional de aspirantes que hayan superado la fase de oposición, de mayor a menor puntuación. 

8.3.- REVISIÓN DE LA FASE DE OPOSICIÓN, OBTENCIÓN COPIA DE LOS EJERCICIOS Y RELACIÓN 
DEFINITIVA DE APROBADOS DE LA MISMA 

Las peticiones de revisión del ejercicio realizado sólo se admitirá en el plazo de cinco  días naturales, desde el 
día siguiente en que se publique el resultado obtenido en el correspondiente ejercicio. La revisión del ejercicio, 
tendrá una función estrictamente informativa  de  las  razones de la calificación, de acuerdo con los criterios 
adoptados por el Tribunal de selección, que no podrá modificarla en este  trámite, salvo que  se detectaran  erro-
res aritméticos o de  hecho.   

Las alegaciones se tramitarán cumplimentado el modelo oficial confeccionado al efecto, que estará a disposi-
ción de los aspirantes en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (www.dpterue.es) y se presentarán 
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por escrito en cualquiera de los lugares habilitados por la Ley39/2015, de 1 de octubre, para la presentación de 
solicitudes. 

Una vez  finalizados  los  plazos  establecidos  en  el  párrafo primero, de  revisión  del ejercicio realizado el 
Tribunal de selección resolverá las posibles alegaciones y publicará la relación definitiva de aprobados de la 
misma por su orden de puntuación total. En el caso de que una vez transcurridos los mencionados plazos y no se 
hayan presentado alegaciones por los aspirantes incluidos en el proceso selectivo, se entenderá definitiva la pri-
mera  publicación realizada con las calificaciones provisionales de la fase de oposición en el Tablón de Anuncios 
de la Corporación y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es). 

8.4.- FASE DE CONCURSO 
La puntuación máxima a otorgar en la fase de concurso será de 45 puntos. 
Los apartados a valorar serán los siguientes: 
8.4.1.- Valoración del trabajo desarrollado: Hasta 25 puntos. 
La puntuación máxima a otorgar en este apartado será de 25 puntos, efectuándose la valoración de la manera 

siguiente: 
- 0,20 puntos por mes completo de servicios prestados en régimen laboral o administrativo en una Administra-

ción Pública, en un puesto de trabajo con la categoría de Monitor de Actividades de Tiempo Libre. 
La justificación documental de los servicios prestados se realizará mediante la aportación de la siguiente do-

cumentación: 
-Certificado o fotocopia compulsada del certificado expedido por la Administración Pública correspondiente, en 

el que conste el periodo o periodos trabajados en la misma, el vínculo laboral o administrativo existente y su ca-
tegoría profesional; o bien a través de la presentación de fotocopia compulsada de los contratos de trabajo o 
fotocopia compulsada del acta de toma de posesión del funcionario, suscritos al efecto. 

-Informe de vida laboral del aspirante actualizada, en el que debe constar la cotización en el  Grupo de Cotiza-
ción 05, 07 u 08 de los méritos alegados para su valoración en el presente  proceso selectivo. 

- 0,10 puntos por mes completo de servicios prestados en régimen laboral en una empresa privada, en un 
puesto de trabajo con la categoría de Monitor de Actividades de Tiempo Libre. 

La justificación documental de los servicios prestados se realizará mediante la aportación de la siguiente do-
cumentación: 

-Informe de vida laboral del aspirante actualizada, en el que debe constar la cotización en el  Grupo de Cotiza-
ción 05, 07 u 08 de los méritos alegados para su valoración en el presente  proceso selectivo. 

Fotocopia compulsada de los contratos de trabajo. 
No se computarán aquellos servicios efectivos que hubieran sido prestados simultáneamente con otros igual-

mente alegados. 
Los servicios prestados no justificados suficientemente o cuya correspondencia con las categorías suscepti-

bles de valoración no se acrediten documentalmente, no serán objeto de valoración. 
8.4.2. Valoración de la formación: Hasta 15 puntos. 
La puntuación máxima a otorgar en este apartado será de 15 puntos. 
Por cursos, jornadas, seminarios, o congresos de formación y perfeccionamiento realizados por los aspiran-

tes, en calidad de alumnos o impartidores, que versen sobre materias de las señaladas a continuación , y que 
hayan sido organizados o impartidos por las Administraciones Públicas o Entidades particulares, reconocidas al 
efecto por cualquier Administración pública. Para este último caso los aspirantes deberán aportar junto al docu-
mento acreditativo de su participación en el curso, jornada, seminario o congreso, el documento acreditativo del 
reconocimiento u homologación oficial del mismo: 

 
OCIO Y TIEMPO LIBRE 
EDUCACIÓN PARA LA PARTICIPACIÓN 
PSICOLOGÍA 
SOCIOLOGÍA INFANTIL 
EDUCACIÓN MEDIOAMBIENTAL 
INTEGRACIÓN  
INTERVENCIÓN SOCIAL 
HABILIDADES SOCIALES 
EDUCACIÓN PARA LA SALUD 
PRIMEROS AUXILIOS/SOCORRISMO 
TÉCNICAS AL AIRE LIBRE 
DINÁMICAS DE GRUPO 
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
PLANIFICACIÓN Y PROGRAMACIÓN 
ANIMACIÓN: EXPRESIVIDAD, CREATIVIDAD, TALLERES, CAMPISMO, ETC.  
ASOCIACIONISMO 
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TÉCNICAS DE ORIENTACIÓN 
JUEGOS 
MANUALIDADES Y EXPRESIÓN 
LEGISLACIÓN OCIO Y TIEMPO LIBRE 
EJECUCIÓN Y DIFUSIÓN PROYECTOS EDUCATIVOS 
COORDINACIÓN MONITORES TIEMPO LIBRE 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

 
La duración mínima de los cursos, jornadas, seminarios o congresos de formación será de 10 horas y se valo-

rará cada hora con 0,020 puntos. 
No serán valorados aquellos cursos, jornadas, seminarios o congresos en los que no se haga constar la dura-

ción en horas o créditos, o que dicho extremo figure fuera del texto de la certificación y no conste en el añadido 
firma y sello de la Administración Pública o Entidades particulares reconocidas al efecto que den fe de la duración 
en horas o créditos de los mismos. 

Las acreditaciones de dichos cursos, jornadas, seminarios o congresos –que se realizarán mediante la apor-
tación, por el aspirante de fotocopia, por ambas caras, de los mismos- deberán estar en castellano o traducidos a 
este idioma por la propia institución acreditante. 

8.4.3. Valoración de titulación académica: Hasta 5 puntos. 
La puntuación máxima a otorgar en este apartado será de 5 puntos. 
-Estar en posesión de un título de Doctor: 5 puntos. 
-Estar en posesión de un título de Licenciado o Grado Universitario:  4 puntos. 
-Estar en posesión de un título de Diplomado Universitario o equivalente: 3 puntos 
Únicamente se valorarán otras titulaciones que no sean la titulación aportada por el aspirante como requisito 

para poder participar en el presente proceso selectivo, y aquellas que no formen parte del ciclo formativo necesa-
rio para obtener la mencionada titulación aportada como requisito. 

Será excluyente entre sí la máxima titulación acreditada con otras de menor nivel académico. 
Este mérito se acreditará mediante el correspondiente título, o resguardo de haber abonado las tasas de ex-

pedición del mismo. 
Sólo se valorarán los méritos de la fase de concurso que se hayan generado hasta el día de publicación de las 

presentes bases de la convocatoria en el Boletín Oficial de la provincia de Teruel. 
8.5.- VALORACIÓN PROVISIONAL DE LA FASE DE CONCURSO  
La valoración provisional de la fase de concurso se hará pública y será expuesta en el Tablón de Edictos de la 

Excma. Diputación Provincial de Teruel y en la página web de la misma (www.dpteruel.es), de mayor a menor 
puntuación. 

8.6.- REVISIÓN Y VALORACIÓN DE LA FASE DE CONCURSO  
Las peticiones de revisión de la puntuación obtenida en la fase de concurso sólo se admitirán  en  el  plazo  de 

cinco días  hábiles, desde el día siguiente  en  que  se  publiquen  los  resultados  obtenidos  en la fase de con-
curso.  La revisión de la puntuación obtenida en la fase de concurso, tendrá  una función estrictamente informati-
va  de  las  razones  de  la  calificación, de acuerdo con los  criterios adoptados  por el Tribunal de selección, que 
no podrá modificarla en este trámite, salvo  que  se detectaran  errores aritméticos o de  hecho.  

Las alegaciones de la puntuación obtenida en la fase de concurso, se tramitarán cumplimentando el modelo 
oficial confeccionado al efecto, que estará a disposición de los aspirantes en la página web de la Diputación Pro-
vincial de Teruel (www.dpteruel.es) y se presentarán por escrito en  cualquiera  de  los lugares  habilitados  por la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, para la presentación de solicitudes. 

Una vez finalizados los plazos establecidos en el párrafo primero, de revisión de la puntuación obtenida en la 
fase de concurso, el Tribunal de selección resolverá las posibles alegaciones y publicará la relación definitiva por 
su orden de puntuación  total.  En el  caso de que una vez transcurridos los mencionados plazos y no se hayan 
presentado alegaciones por los aspirantes incluidos en el proceso selectivo, se entenderá definitiva la primera  
publicación  realizada  con las calificaciones provisionales de la fase de concurso en el Tablón de Anuncios de la 
Corporación y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es). 

8.7.- RELACIÓN DE APROBADOS   
Una vez establecida la calificación final del proceso selectivo (sumadas las puntuaciones de la fase de oposi-

ción y la fase de concurso), el Tribunal de selección hará  pública -en el Tablón de Edictos de la Excma. Diputa-
ción Provincial de Teruel y en la página web de la misma (www.dpteruel.es) la relación de aspirantes que hayan 
superado el proceso selectivo, de mayor a menor puntuación final. 

8.8.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 
Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo (sumadas las puntuaciones de la fase de oposición y 

de la fase de concurso) que quieran pertenecer a la bolsa de trabajo complementaria de la categoría profesional 
de MONITOR DE ACTIVIDADES DE TIEMPO LIBRE deberán deberán presentar documentación original, para 
su cotejo, o fotocopia compulsada de los requisitos exigidos en el presente proceso selectivo. 
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Asimismo, deberán presentar fotocopia compulsada, de los méritos alegados inicialmente en el Modelo Oficial 
de Instancia (AnexoI). 

La presentación de la documentación señalada anteriormente se realizará  durante un plazo de 7 días natura-
les a contar desde el día siguiente al de la publicación de la lista general de espera definitiva. 

Las fotocopias compulsadas deberá ser en anverso y reverso, en su caso, y se presentarán en castellano o 
traducidos por traductor jurado -en el supuesto de que estén redactados en un idioma distinto al castellano- para 
que sea objeto de baremación por el Tribunal de selección.  

Únicamente, se admitirán documentos compulsados por el órgano competente de la Excma. Diputación Pro-
vincial de Teruel. 

Los documentos presentados por los aspirantes que carezcan de la correspondiente compulsa o ésta no esté 
formalizada con arreglo a lo determinado en las presentes bases, no será objeto de baremación por el Tribunal 
de selección. 

Para que dicha documentación aportada tenga  efectos  en  el proceso selectivo deberá, además, ir unida al 
correspondiente Modelo de aportación de documentación relativa a requisitos exigidos y a méritos alegados por 
el aspirante (Anexo III) cumplimentado y firmado por dicho aspirante, se dirigirá al Ilmo. Sr. Presidente de la 
Excma. Diputación Provincial de Teruel y se  presentará en el Registro General de la citada institución (Plaza San 
Juan, n.º 7, 44071 de Teruel), en horario de lunes a viernes de 9,00 a 14,00 horas, o en la forma prevista en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas. 

Por el Servicio de Personal de la Diputación Provincial de Teruel no se realizará ninguna fotocopia relativa a la 
documentación a presentar por los aspirantes, señalada en la presente Base. 

9ª.- RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES APROBADOS 
Finalizado el plazo señalado en la Base 8.8, el Tribunal de selección procederá a la comprobación de la do-

cumentación aportada por los aspirantes, tanto en relación con los requisitos exigidos como en relación con los 
méritos alegados por dichos aspirantes, y a la ordenación definitiva de los aspirantes conforme a los méritos 
acreditados, procediendo posteriormente a publicarse la relación definitiva de aspirantes que hayan superado el 
proceso selectivo, de mayor a menor puntuación final. 

10ª.- FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO 
Se formará una bolsa de trabajo complementaria de Monitor de Actividades de Tiempo Libre mediante un De-

creto de Presidencia con los aspirantes que, habiendo superado el proceso selectivo, hayan aportado la docu-
mentación requerida según las Base 8.8, estableciéndose un orden de prelación en función del orden de puntua-
ción total final obtenido por cada uno, una vez sumadas las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y en 
la fase de concurso. 

Dicha bolsa de trabajo tendrá como finalidad el llamamiento de aspirantes para cubrir  necesidades de empleo 
de carácter temporal en la Diputación Provincial de Teruel en régimen de contratación laboral temporal; siempre 
que sea necesaria la incorporación de nuevos empleados públicos, y que el puesto de trabajo que sea necesario 
cubrir, resulte similar al que es objeto de la presente convocatoria. 

Los aspirantes que formen parte de la Bolsa de Trabajo se encontrarán en una de las siguientes situaciones: 
“Libre o disponible”. 
“En suspenso”. 
“Trabajando en Diputación Provincial de Teruel”. 
10.1.- CANDIDATOS INCLUIDOS EN LA BOLSA DE TRABAJO SUSCEPTIBLES DE LLAMAMIENTO: 
Se efectuará el llamamiento sólo de los candidatos que figuren en la bolsa como “Libre o disponible” o “traba-

jando en la Diputación Provincial de Teruel”, siguiendo el orden de prelación establecido en función de la mayor 
puntuación total obtenida. 

No obstante lo anterior, cuando uno de los aspirantes integrantes de la bolsa tenga formalizado un contrato de 
trabajo en la Excma. Diputación Provincial de Teruel con una duración mayor (en su totalidad) del que se va a 
ofertar, no se procederá al realizar el llamamiento a dicho candidato. 

10.2.- LLAMAMIENTO REALIZADO A CANDIDATOS QUE PRESTAN SERVICIOS POR OTRA BOLSA DE 
TRABAJO ANTERIOR 

Respecto de los candidatos que presten servicios en la Diputación Provincial de Teruel por una bolsa de tra-
bajo anterior de igual categoría profesional y estén  incluidos en esta nueva bolsa, se procederá del  siguiente  
modo:                         

- Mientras  no se les realice llamamiento alguno estarán en la  situación de "Libre o disponible" en la presente 
bolsa de trabajo.                                                             

- Si se les realiza un llamamiento figurarán en situación de “Trabajando en la Excma. Diputación Provincial de 
Teruel”, tanto si lo aceptan como si continúan con el contrato de trabajo que tenían formalizado con anterioridad, 
en virtud de la bolsa de trabajo anterior de la misma categoría profesional. 
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10.3.- SISTEMA DE LLAMAMIENTO: 
Para efectuar el llamamiento deberá constar la petición del Jefe del Servicio correspondiente y visto bueno del 

Diputado Delegado correspondiente. 
10.3.1. Llamamientos ofertando contrataciones laborales temporales 
- Efectuado el llamamiento a un candidato, y si se obtiene comunicación directa con el mismo, dispondrá de 

24 horas para dar contestación, desde el momento en el que se efectuó el llamamiento. 
Pasado ese periodo  de tiempo sin contestación alguna, se procederá  a llamar al siguiente  de la lista, pasan-

do al final de la bolsa de  trabajo el candidato llamado y del cual no se ha obtenido respuesta  dentro del plazo 
establecido. 

- Efectuado el llamamiento a un candidato, sin obtener comunicación directa con el mismo pero contactando 
con algún familiar o persona próxima al mismo o grabándose mensaje  en contestador automático, se aguardarán 
2 horas para posible respuesta del candidato llamado. Una vez transcurrido el tiempo establecido sin obtener 
respuesta del candidato llamado se pasará a llamar al  candidato siguiente, y el candidato del cual no se obtenga 
respuesta pasará al final de la bolsa de trabajo. 

- En el caso de no obtener comunicación de ningún tipo con el candidato llamado, se realizará una segunda 
llamada pasada 1 hora y de no lograrse tampoco comunicación, se realizará una tercera llamada pasadas 2 
horas desde la realización de la primera llamada efectuada. Si una vez realizados los tres intentos de comunica-
ción no se lograra la misma, se pasará a llamar al candidato siguiente. Los candidatos no contactados pasarán al 
final de la bolsa de trabajo. 

- No obstante, si el candidato llamado, pese a haber transcurrido el tiempo señalado, contactase con la Admi-
nistración antes de que el puesto o contrato hubiese sido ofertado a un candidato posterior, cabrá admitir la acep-
tación del mismo. 

10.3.2. Reglas de aplicación del subapartado 10.3.1  
El rechazo no justificado del candidato a la oferta de llamamiento conlleva el paso a la última posición de la 

bolsa de trabajo. 
Una vez que el empleado público (aspirante perteneciente a esta bolsa), finalice el periodo de contratación la-

boral temporal para el que fue llamado de conformidad con las presentes bases, pasará a ocupar el mismo lugar 
que ocupaba en la mencionada bolsa. 

10.4.- CAUSAS JUSTIFICADAS DE RENUNCIA: 
Se  considerarán  causas justificadas de renuncia  -siempre que resulten convenientemente acreditadas- las 

siguientes y pasarán a situarse en la bolsa en situación de “Suspenso”: 
a) Hallarse en situación de incapacidad temporal; disfrutar de permiso de maternidad o de paternidad; y estar 

en avanzado estado de gestación, circunstancias que habrán de acreditarse de la siguiente manera: 
-Situación de incapacidad temporal: mediante la presentación  del parte de baja.  
-Disfrute de permiso de maternidad: mediante la presentación de copia de la Resolución de la Seguridad So-

cial de reconocimiento del derecho a la prestación. 
-Disfrute de permiso de paternidad: mediante la presentación de copia de la Resolución de la Seguridad So-

cial de reconocimiento del derecho a la prestación. 
-Estar en avanzado estado de gestación: mediante el correspondiente informe médico. 
-Estar  en situación de  desempleo y adolezca de una enfermedad que le imposibilite para el normal desem-

peño de las funciones del puesto de trabajo: mediante un informe médico en el que se detalle tal imposibilidad de 
desempeñar con normalidad las funciones de su puesto de trabajo. 

No se volverá a llamar a tales candidatos en tanto no se acredite la desaparición de las referidas circunstan-
cias y la posterior disponibilidad para aceptar ofertas, mediante la aportación de: 

-Situación de incapacidad temporal: mediante la presentación del parte de alta. 
-Disfrute de permiso de maternidad: mediante la presentación de copia de la  Resolución de la Seguri-

dad Social de reconocimiento del derecho a la prestación. 
-Disfrute de permiso de paternidad: mediante la presentación de copia de la  Resolución de la Seguridad So-

cial de reconocimiento del derecho a la prestación. 
-Estar en avanzado estado de gestación: copia del documento acreditativo de la fecha  del parto o de fi-

nalización de la gestación; acompañado de copia de la Resolución de  la Seguridad Social de reconocimiento 
del derecho a la prestación y a  la baja  maternal; o del transcurso de 16 semanas si no tiene derecho al permiso 
de maternidad contadas desde el día de finalización de la gestación. 

-Estar  en situación de  desempleo y adolezca de una enfermedad que le imposibilite para el normal desem-
peño de las funciones del puesto de trabajo: mediante un informe médico en el que se detalle la desaparición de 
las dolencias que le imposibilitaban para  desempeñar con normalidad las funciones de su puesto de trabajo. 

b) Hallarse trabajando, con contrato en trabajo en vigor o vínculo homólogo a un contrato de trabajo al servicio 
de una Administración Pública o en el sector privado, circunstancia que habrá de acreditarse de la siguiente ma-
nera: 



 
BOP TE Número 231 5 de diciembre de 2017 28 

 

- Mediante la presentación de un Certificado acreditativo expedido por la Administración Publica correspon-
diente o empresa del sector privado de estar prestando servicios o aportando fotocopia del contrato de trabajo 
junto con una vida laboral del aspirante. 

No se volverá a llamar a tales candidatos en tanto no se acredite la desaparición de las referidas circunstan-
cias y la posterior disponibilidad para aceptar ofertas, mediante la aportación de: 

- Acta de cese y/o notificación de fin de contrato expedido por la Administración Publica correspondiente o 
empresa del sector privado junto con una vida laboral del aspirante. 

La acreditación de las causas justificativas del rechazo habrán de realizarse por escrito en un plazo no supe-
rior a los 20 días naturales desde el día siguiente a la fecha de rechazo del llamamiento realizado al candidato y 
presentarse en el Registro General de la Excma. Diputación Provincial de Teruel o en la forma prevista en el artí-
culo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. En caso de acreditarse transcurrido dicho plazo máximo, el candidato pa-
sará al final de la correspondiente bolsa. 

El candidato recuperará la situación de libre o disponible cuando se comunique y acredite –mediante la apor-
tación de los documentos señalados en los párrafos anteriores, según los casos-, la desaparición de la causa que 
motivó el indicado rechazo y haya finalizado el plazo de apreciación de tal circunstancia. 

La acreditación de la finalización de las circunstancias justificativas del rechazo habrán de realizarse por escri-
to en un plazo no superior a los 20 días naturales desde el día siguiente de la fecha de terminación de la misma y 
presentarse en el Registro General de la Excma. Diputación Provincial de Teruel o en la forma prevista en el artí-
culo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. En caso de acreditarse, transcurrido dicho plazo máximo, el candidato 
pasará al final de la correspondiente bolsa. 

10.5.- RENUNCIA DE UN CANDIDATO HABIENDO COMENZADO A PRESTAR SERVICIOS: 
El candidato que presente la renuncia pasará al final de la bolsa de trabajo. 
10.6.- RENUNCIA DEL CANDIDATO SELECCIONADO SIN HABER COMENZADO A PRESTAR SERVICIOS 

EN NINGÚN MOMENTO 
Si  una vez realizados todos los trámites para la contratación laboral temporal del candidato seleccionado, és-

te no se incorporara en ningún momento al trabajo en la fecha de inicio del contrato por una causa de renuncia 
distinta de las señaladas en la Base 10.4, sin causa justificada o renunciara a la contratación, pasará a ocupar el 
último lugar de  la bolsa de trabajo. 

En caso de que el contrato laboral temporal no surta efectos de acuerdo con lo señalado en el párrafo ante-
rior, se procederá al llamamiento de los candidatos que figuren en la bolsa de trabajo para dicho puesto, en la 
forma prevista en la Base 10ª de esta convocatoria. 

10.7.- UTILIZACIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO Y SISTEMA DE CONSULTA: 
En ningún  caso la mera pertenencia a la Bolsa de Trabajo implicará derecho alguno a la formalización de un 

contrato laboral temporal, garantizándose únicamente que, cuando la Diputación Provincial de Teruel considere 
conveniente su utilización, por los motivos que fueren, se respetará el procedimiento de llamamiento regulado en 
estos criterios de funcionamiento. 

Se establecerá  un sistema de consulta de las Bolsas de Trabajo en la página web de la Diputación Provincial 
de Teruel, www.dpteruel.es, para control de los propios interesados. 

10.8.- DURACIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO 
La Bolsa de Trabajo complementaria que se forme, de conformidad con las presentes bases, de la categoría 

profesional de Monitor de Actividades de Tiempo Libre tendrá una duración de 2 años a partir de la fecha de su 
creación por el correspondiente Decreto de la Presidencia de esta Diputación Provincial, salvo agotamiento ante-
rior de la misma o por la realización de un proceso selectivo de Oferta de Empleo Público de igual categoría pro-
fesional. 

11ª.- LEGISLACIÓN APLICABLE 
Esta convocatoria se rige por las presentes bases y, además, por la siguiente normativa: 
- Ley 30/1992, de  26  de  noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común. 
- Ley 7/1985, de 2  de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
- Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón. 
- Ley 30/1984, de 2  de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. 
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley  del Es-

tatuto Básico del Empleado Público. 
- Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Es-

tatuto de los Trabajadores. 
- Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local,  aprobado por Real 

Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. 
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- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los  programas mínimos 
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local. 

- Real Decreto 364/1995, de  10  de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de  Ingreso del  
Personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos  de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del  Estado, y en particular en lo establecido 
en el Título II, referente a la selección de personal laboral. 

- III Convenio Colectivo Único para el Personal Laboral de la Administración General del Estado. 
- Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 
- Demás disposiciones de aplicación. 
Las presentes bases de la convocatoria vinculan a la Administración, al Tribunal de selección y a quienes par-

ticipen en las pruebas selectivas, y tanto la presente convocatoria con sus bases y cuantos actos administrativos 
se deriven de la misma y de la actuación del Tribunal de selección  podrán ser impugnados por los interesados, 
en los casos, plazos y formas que determine la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del  Procedimiento Administrativo Común, así como, en su caso, en la  Ley  29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
ANEXO  
PROGRAMA 
Tema 1.- Perfil del Monitor/a de Actividades de Tiempo Libre. 
Tema 2.- Funciones del Monitor/a de Actividades de Tiempo Libre. 
Tema 3.- La delegación de funciones. 
Tema 4.- Técnicas grupales y de trabajo en equipo.  
Tema 5.- Dinámica de grupo. 
Tema 6.- Habilidades sociales. 
Tema 7.- Resolución de conflictos. 
Tema 8.- Conductas de higiene personal y colectiva.   
Tema 9.- Gestión y planificación de riesgos y situaciones de emergencias. 
Tema 10.- Nociones básicas de socorrismo y primeros auxilios. 
Tema 11.- Prevención de accidentes. 
Tema 12.- Técnicas de orientación. Diseño de rutas, tiempos de recorrido. 
Tema 13.- Planificación de campamentos juveniles, colonias, campos de trabajo, rutas y otras actividades de 

tiempo libre. 
Tema 14.- Corrientes pedagógicas y su aplicación al Tiempo Libre. 
Tema 15.- Normativa sobre prevención de riesgos laborales. 
Tema 16.- Tecnologías de la Información y la Comunicación y su aplicación al Tiempo Libre. 
Tema 17.-  Juegos y veladas. 
Tema 18.- Expresión corporal y musical. 
Tema 19.- Los organismos internacionales del menor. La Convención de Derechos del Niño. Los acuerdos y 

disposiciones internacionales referentes a la protección de la infancia. 
Tema 20.-  Campismo y aire libre. 
Tema 21.- La creatividad. La estimulación de la creatividad como forma de intervención pedagógica. 
Tema 22.-  Interculturalidad y animación lingüistica. 
Tema 23.-  Animación a la lectura. Cuentacuentos. 
Tema 24.- La Constitución Española de 1978: Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 
Tema 25- La Comunidad Autónoma de Aragón: Competencias y Organización Institucional. El Estatuto de Au-

tonomía de Aragón.  
Tema 26.- Ley 6/2015, de 25 de marzo, de Juventud de Aragón. 
Tema 27.- Normativa relativa a instalaciones y actividades de Ocio y Tiempo Libre de la Comunidad Autóno-

ma de Aragón. 
Tema 28.- Normativa sobre prevención de riesgos laborales. 
Tema 29.- La Diputación Provincial de Teruel. Los Órganos de gobierno provinciales. La Presidencia de la Di-

putación Provincial. El Pleno de la Diputación Provincial. La Junta de Gobierno. Comisiones Informativas. 
Tema 30.- La provincia de Teruel: municipios y comarcas. 
Teruel, 1 de diciembre de 2017.- El Presidente, Ramón Millán Piquer.- El Secretario General Acctal., Miguel 

Ángel Abad Meléndez. 
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Núm. 75.620 
 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
 

Personal 
 
Resolución de 1 de diciembre de 2017, de la Diputación Provincial de Teruel, por la que se aprueban las Ba-

ses que regirán las pruebas selectivas para la formación de una Bolsa de Trabajo complementaria de PINCHE 
DE COCINA para la Excma. Diputación Provincial de Teruel para cubrir puestos de trabajo de carácter temporal 
vacantes de esta categoría profesional y se ordena la publicación de las mismas:  

BASES QUE REGIRÁN LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABA-
JO COMPLEMENTARIA DE PINCHE DE COCINA PARA LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
PARA CUBRIR PUESTOS DE TRABAJO DE CARÁCTER TEMPORAL VACANTES DE ESTA CATEGORÍA 
PROFESIONAL 

1ª.- DENOMINACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA BOLSA DE TRABAJO 
Es objeto de la presente convocatoria la realización de las pruebas selectivas para la formación de una bolsa 

de trabajo complementaria de PINCHE DE COCINA para la Excma. Diputación Provincial de Teruel, para la con-
tratación laboral temporal que se precise en función de las necesidades existentes: 

-Grupo Profesional: E-1 de la tabla salarial. 
-Convenio Colectivo de aplicación: Personal laboral de la Excma. Diputación Provincial de Teruel. 
Dicho personal laboral temporal estará sujeto al  régimen de incompatibilidades previsto para el personal fun-

cionario y laboral que presta sus servicios en la Excma. Diputación Provincial de  Teruel, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico que le es de aplicación a dichos empleados públicos. 

Será de aplicación al referido personal el Pacto-Acuerdo sobre aspectos sociales del personal funcionario y  
laboral de la Excma. Diputación Provincial de Teruel, aprobado en sesión plenaria extraordinaria de esta Corpo-
ración Provincial de fecha 22-12-2000 u otra normativa que complemente o sustituya a la mencionada. 

2ª.- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ASPIRANTES 
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes deberán  reunir los siguientes re-

quisitos referidos al último día de plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la for-
malización del correspondiente contrato de trabajo: 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público (acceso al empleo público de nacionales de otros Estados). 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
Para ello se solicitará informe del órgano/s competente en la materia, en aquellos casos en los que se hubiera 

señalado en la instancia que posee discapacidad y/o incapacidad laboral en sus diferentes graduaciones. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo 

por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo 
público. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal labo-
ral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabi-
litado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

e) Estar en posesión del del Certificado de Escolaridad o equivalente. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la  credencial que acredi-

te su homologación en España. 
f) Presentación en tiempo y forma de la documentación acreditativa señala en la Base 3ª de esta convocato-

ria. 
El no cumplimiento de estos requisitos conllevará la exclusión del aspirante. 
3ª.- SOLICITUDES: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN 
Se realizará la publicación íntegra de las bases de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Te-

ruel, Tablón de Anuncios de la Excma. Diputación Provincial de Teruel y en la página web de la misma 
(www.dpteruel.es). 

3.1.- DOCUMENTACIÓN A APORTAR POR LOS ASPIRANTES: 
1.- Modelo oficial de Instancia  (Anexo I) que deberá ser cumplimentado y firmado por el aspirante solicitando 

tomar parte en la convocatoria, así como que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la convoca-
toria, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias, que aceptan en su tota-
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lidad y se someten a las bases que rigen la  presente convocatoria, se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Exc-
ma. Diputación Provincial de Teruel y se  presentarán en el Registro General de la citada institución (Plaza San 
Juan, n.º 7, 44071 de Teruel), en horario de lunes a viernes de 9,00 a 14,00 horas, o en la forma prevista en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, durante el plazo de diez días naturales, contados a partir del día siguiente a aquel en que aparez-
can publicadas las bases de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel. 

En caso de que se opte por presentar la instancia en una oficina de Correos, se hará en sobre  abierto para 
que aquélla sea fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de ser certificada. 

La no presentación de la instancia en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante. 
El modelo oficial de instancia (Anexo I) estará a disposición de los aspirantes en el Servicio de Personal y en 

la página web de la Excma. Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es). 
2.- Carta de pago o justificante acreditativo de haber abonado el importe de los derechos de participación en 

proceso selectivo, que deberán satisfacerse por los aspirantes previamente a la presentación de la instancia, 
ingresándose en la cuenta bancaria nº ES70 2085 3852 1403 0021 0141 de IBERCAJA de la ciudad de Teruel 
sita en C/ Ramón y Cajal, 21. Los derechos de participación en proceso selectivo se fijan en 10  €. 

No obstante lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen: 
- Las familias numerosas en los términos establecidos en el artículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de 18 de no-

viembre, de protección de la Familia Numerosa: tendrán derecho a una exención del 100 por 100 del pago de los 
derechos de examen los miembros de familias de la categoría especial y a una bonificación del 50 por 100 los 
que fueran de la categoría general. La condición de familia numerosa se acreditará mediante fotocopia del co-
rrespondiente título actualizado. 

- Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terrorismo, sus cónyuges o 
parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente que les sea de aplicación. Deberá ser acreditado 
documentalmente. 

- Los demandante de empleo que figuren inscritos como desempleados durante el plazo, al menos, de los seis 
meses anteriores a la fecha de publicación de las bases en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel. Se deberá 
aportar informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación de desempleo expedido por el Instituto Aragonés 
de Empleo o documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo competente.  

- Las personas con discapacidad de grado igual o superior al 33 por ciento. Se acreditará mediante certificado 
vigente acreditativo del grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento, expedido por el órgano competente 
para expedir dichas certificaciones. 

Deberá acompañarse a la solicitud fotocopia de lo documentos acreditativos de las exenciones o bonificacio-
nes anteriores. 

Dichas exenciones se apreciarán si constan los documentos acreditativos de las mismas. De no constar la to-
talidad de la documentación requerida determinará la exclusión del aspirante en el procedimiento, salvo que haya 
procedido al abono de los derechos de participación del citado proceso selectivo dentro del plazo de presentación 
de solicitudes. 

El pago incompleto de los derechos de examen, dentro del plazo de  presentación  de  solicitudes,  determina-
rá  la exclusión del aspirante en el procedimiento y, por tanto, no será subsanable.      

En ningún caso, la presentación y  pago en la entidad bancaria a que se hace referencia supondrá  la  sustitu-
ción  del  trámite de presentación, en tiempo y forma, de  la  solicitud  conforme  a  lo previsto en la presente Ba-
se.  

3.- Fotocopia, por ambas caras, del Documento Nacional de Identidad vigente o en el supuesto de renovación 
del DNI, acreditación de la solicitud del mismo, así como de dicho documento caducado. 

4.- Fotocopia, por ambas caras, del Título académico exigido. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse también la fotocopia, por ambas ca-

ras, de la credencial que acredite su homologación en España o, en su caso, del correspondiente certificado de 
equivalencia. 

5.- Modelo oficial de autobaremación de méritos (Anexo II) cumplimentado y firmado por el aspirante. 
Dicho Anexo II deberá adjuntarse, en todo caso, debidamente cumplimentado y firmado incluso por aquellos 

aspirantes que carezcan de méritos valorables. 
6.- Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y su conocimiento del castellano no se deduzca de 

su origen podrán acreditar el conocimiento del castellano mediante la aportación del  Diploma  de  Español  como  
Lengua  Extranjera  (nivel B2 o C2),  o del  Certificado  de  Aptitud  en  Español  para  extranjeros expedido  por  
las Escuelas  Oficiales  de  Idiomas  o del Título de Licenciado  en  Filología  "Hispánica  o  Románica"  o  certifi-
cación de haber superado  esta prueba en convocatorias anteriores realizadas por esta Diputación  Provincial o 
certificación de haber realizado, en el Estado  español, los estudios que haya sido necesario superar para la ob-
tención del título alegado para ingresar en  el puesto correspondiente. 

7.- En el supuesto de que algún aspirante poseyera una discapacidad física que no impida el desempeño de 
las correspondientes funciones del puesto al que opta y deseara solicitar la adaptación de tiempo y medios, para 
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la realización del ejercicio de que consta la prueba selectiva, el aspirante deberá manifestarlo por escrito en la 
instancia, solicitando tomar  parte en la prueba selectiva correspondiente, para la cual, además, aportará junto 
con la instancia certificado expedido por el I.A.S.S. o Administración competente en otras Comunidades Autóno-
mas acreditativo de la discapacidad  padecida. 

3.2.- NO PRESENTACIÓN EN TIEMPO Y FORMA DE LA DOCUMENTACIÓN A APORTAR POR LOS ASPI-
RANTES: 

Deberá aportarse en tiempo y forma la documentación señalada en la Base 3.1 de la presente convocatoria, 
salvo la correspondiente al requisito 7, que será exigible únicamente a aquellos candidatos que les resulte de 
aplicación. 

Asimismo, la no presentación en tiempo y forma de la documentación señalada en la Base 3.1 de la presente 
convocatoria, será causa de exclusión del aspirante del presente proceso selectivo, siendo insubsanable, inicial-
mente, la documentación referente a los requisitos nº 1, 2 5 y 6, de la citada Base 3.1 de la presente convocato-
ria. 

3.3.- NO REALIZACIÓN DE FOTOCOPIAS POR EL SERVICIO DE PERSONAL: 
Por el Servicio de Personal de la Diputación Provincial de Teruel no se realizará ninguna fotocopia relativa a la 

documentación a presentar por los aspirantes, señalada en la Base 3.1 de la presente convocatoria. 
3.4.- DATOS QUE CONSTAN EN EL MODELO OFICIAL DE INSTANCIA: VERACIDAD Y MODIFICACIÓN 

DE LOS MISMOS: 
  Los aspirantes se responsabilizarán de la veracidad de los datos que hagan constar en el modelo oficial de 

instancia, asumiendo, en caso contrario, las responsabilidades que pudieran derivarse de las inexactitudes de los 
mismos, proponiendo el Tribunal de selección al Presidente de la Corporación, previa audiencia del aspirante 
afectado, la exclusión de dicho aspirante del proceso selectivo. Los aspirantes quedarán vinculados a los datos 
que hayan hecho constar en las solicitudes. A este respecto, el domicilio que figure en las mismas se considerará 
el único a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante, los errores en la consigna-
ción del mismo. 

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, los aspirantes podrán modificar cualquiera de los datos que fi-
guren en sus solicitudes, mediante escrito motivado que se dirigirá al Ilmo. Sr.  Presidente de la Excma. Diputa-
ción  Provincial de Teruel y se presentará en el Registro General de  la citada institución o en la forma prevista en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas; sin que en ningún caso el cambio del domicilio pueda  afectar  al  trámite  administrativo ya efec-
tuado. 

4ª.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación dictará  resolución decla-

rando aprobada la lista provisional de candidatos admitidos y, en su caso, excluidos en la que constará los apelli-
dos y nombre de los aspirantes, así como, en su caso, las causas de exclusión. Asimismo, se publicará en la 
precitada resolución el nombre de los miembros del Tribunal de selección. 

Igualmente se indicará en la mencionada lista provisional, la fecha de realización de la prueba de acreditación 
del conocimiento del castellano, especificada en la Base 5ª, para aquellos aspirantes que no posean la nacionali-
dad española y su conocimiento del español no se deduzca de su origen. 

En dicha lista, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, Tablón de Anuncios de la Cor-
poración y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es), se concederá un plazo de 
cinco días hábiles contados a partir del siguiente al de  su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Te-
ruel, para poder subsanar el  defecto que  haya motivado la exclusión u omisión de la  lista precitada. Dicha sub-
sanación deberá realizarse por escrito y presentarse en el Registro General de la Excma. Diputación Provincial 
por cualquiera de los procedimientos legalmente establecidos. 

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen las causas  de exclusión o no aleguen la omisión 
-por no figurar en la relación provisional de admitidos ni en la de excluidos- justificando su derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la participación en las pruebas selectivas. 

Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, la Presidencia de la Corporación  dictará el corres-
pondiente Decreto en el que resolverá las reclamaciones, en su caso, y aprobará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos, el cual se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, Tablón de Anuncios de 
la Corporación y en la página web de la Diputación  Provincial de Teruel (www.dpteruel.es). Contra dicho Decreto 
se podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición, ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente  al de su publicación, o directamente recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses  contados a partir del día siguiente al de su publicación, ante el órgano competente del 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 

El hecho de figurar en la lista definitiva de aspirantes admitidos no prejuzga que se reconozcan a éstos la po-
sesión de los requisitos exigidos en el procedimiento de selección. Cuando de la documentación que –de acuer-
do con lo establecido en la Base 3ª y 8.8 de esta convocatoria- deba presentarse, se desprenda que los aspiran-
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tes no posean alguno de los requisitos, decaerán en todos los derechos que pudieran derivarse de su participa-
ción en este procedimiento de selección, previa audiencia del interesado. 

De acuerdo con lo que disponen los artículos 40 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con la publicación de  la resolución mencionada en el 
Tablón de Anuncios y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es), se considerará 
realizada la oportuna notificación a las personas interesadas, al tratarse de actos integrantes de un proceso se-
lectivo o de concurrencia competitiva. 

5ª.- PRUEBA DE ACREDITACIÓN DEL CONOCIMIENTO DEL CASTELLANO 
Los  aspirantes que no  posean la nacionalidad  española y su conocimiento del castellano no se deduzca de 

su origen, ni hayan acreditado dicho conocimiento mediante la correspondiente titulación oficial, deberán acredi-
tar dicho  conocimiento mediante la realización de una prueba en la que se comprobará que poseen un nivel 
adecuado  de comprensión y expresión oral y escrita en esta lengua, y que tendrá carácter previo a la aprobación 
de la Bolsa de Trabajo complementaria de Pinche de Cocina de la Diputación Provincial de Teruel. 

La convocatoria para la realización de la prueba de acreditación del conocimiento del castellano se incluirá en 
la resolución que se dicte por la Presidencia de la Corporación Provincial por la que aprueba la lista provisional 
de candidatos admitidos y, en su caso, excluidos al proceso selectivo de Pinche de Cocina de la Diputación Pro-
vincial de Teruel. 

El contenido y duración de la prueba de acreditación del conocimiento del castellano serán determinados por 
el propio Tribunal de selección, tomando como referencia lo dispuesto en el Real Decreto 1137/2002, de 31 de 
octubre, por el que se regulan los diplomas  de español como lengua extranjera (DELE) y en el Real Decreto 
264/2008, de 22 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por el que se 
regulan los diplomas de español como lengua extranjera. El resultado de la prueba será el de  "apto" o "no apto", 
siendo necesario obtener la valoración de “apto” para poder ser incluido en la bolsa de trabajo provisional de 
Director de Actividades de  Tiempo Libre de la Diputación Provincial de Teruel. 

La citada prueba será eliminatoria, de forma que conllevará la exclusión del proceso selectivo del aspirante 
que, debiendo realizarla: 

-O bien, no se presente a la misma. 
-O bien, presentándose a la misma, obtenga un “no apto”, previa audiencia del mismo. 
Están exentos de la realización de dicha prueba de acreditación del conocimiento del castellano quienes estén 

en posesión del  Diploma de  Español como  Lengua  Extranjera  (nivel B2 o C2),  del  Certificado de Aptitud en 
Español  para  extranjeros expedido  por  las  Escuelas  Oficiales  de  Idiomas  o del Título de Licenciado en Filo-
logía  "Hispánica  o  Románica"  o  los que hayan superado  esta prueba en convocatorias anteriores realizadas 
por esta Diputación Provincial. Asimismo, estarán exentos de la realización de la citada prueba aquellos aspiran-
tes que hayan realizado, en el Estado español, los estudios que haya sido necesario superar para la obtención 
del título alegado para ingresar en el puesto correspondiente. 

Una vez concluida y calificada la citada prueba, el resultado  obtenido por los aspirantes que se han presenta-
do a la misma se incluirá en el Decreto de la Presidencia de la Diputación Provincial de Teruel por el que se de-
clarará aprobada definitivamente la lista definitiva de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos señalada en la 
Base 4ª de la presente convocatoria. 

6ª.- TRIBUNAL DE SELECCIÓN 
Al Tribunal de selección le corresponde dirigir el desarrollo de las pruebas selectivas. Actuará con total auto-

nomía funcional y sus miembros serán responsables de la objetividad del procedimiento selectivo, así como del 
cumplimiento de las bases de la convocatoria, incluidos los plazos para la realización, valoración de las pruebas y 
publicación de los resultados. Todas las deliberaciones del Tribunal de selección serán secretas. 

Se constituirá un Tribunal de  selección que llevará a cabo las pruebas selectivas para la formación de una 
bolsa de trabajo complementaria de Pinche de Cocina para la Diputación Provincial de Teruel, de conformidad 
con lo establecido en las  presentes Bases. 

En la resolución que se dicte por la Presidencia de la Corporación Provincial la que se  declare aprobada la 
lista definitiva de candidatos admitidos y, en su caso, excluidos, se deberá incluir el lugar, fecha y hora de la ce-
lebración del ejercicio de la fase de oposición y se harán constar el nombre y apellidos de los miembros del Tri-
bunal de selección, la cual será publicada en el Tablón de Anuncios de la Corporación y en la página web de la 
Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es). 

Los miembros del Tribunal de selección deberán abstenerse de formar parte del mismo y de intervenir, notifi-
cándolo a la autoridad convocante, cuando concurran en ellos las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de pre-
paración de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y 
Provisión de Puestos trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del 
Estado. 
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El Secretario del Tribunal de selección solicitará de los miembros del mismo, declaración  expresa de no incu-
rrir en las circunstancias previstas en el párrafo anterior. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Tribunal, en el plazo de diez días hábiles siguientes a la publicación de los nombres de los mismos, cuando 
entiendan que  concurren las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y/o las establecidas en el artículo 13.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
General del Estado  y Provisión de Puestos de trabajo y Promoción Profesional de  los funcionarios civiles de la 
Administración General del Estado. Dicha recusación, que planteará ante la autoridad convocante, se tramitará 
de  conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 

El Tribunal de selección, de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente y en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 60 y 61 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley del Estatuto Básico del Empleado Público, estará integrado de la forma  siguiente, además de 
por los respectivos suplentes que, simultáneamente con los titulares, habrán  de designarse: 

- PRESIDENTE: Un empleado público de la Excma. Diputación Provincial de Teruel o empleado público de la 
misma en quien delegue. 

El Presidente del Tribunal de selección tendrá como función propia la de asegurar el  cumplimiento de las le-
yes, así como de las bases de la convocatoria y la regularidad de las deliberaciones, que podrá suspender en 
cualquier momento por causa justificada. 

- VOCALES: 
* Dos empleados públicos. 
* Un empleado público designado por el Comité de Empresa del Convenio Colectivo del Personal Laboral de 

la Excma. Diputación Provincial de Teruel.  
* Vocal-Secretario: El Secretario General de la Excma. Diputación Provincial de Teruel o empleado público de 

la misma en quien delegue. 
El Secretario tendrá, con carácter general, las funciones recogidas en el artículo 16 de la  Ley 40/2015, de 1 

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
Todos los miembros del Tribunal de selección tendrán voz y voto. 
Los vocales deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para la categoría profesional convo-

cada, en la misma área de conocimientos específicos, y deberán  pertenecer  al mismo grupo o grupos superio-
res. 

 Cuando se realice una designación de un empleado público que preste sus servicios en la  Excma. Diputa-
ción Provincial de Teruel, y no conste en su  expediente personal titulación académica alguna, previa solicitud del 
Servicio  de  Personal,  deberá  acreditar la posesión del título académico igual o superior al requerido para la 
categoría profesional de la convocatoria mediante la  presentación del mismo, previo a la convocatoria de la pri-
mera  sesión  constitutiva del Tribunal de selección. 

Cuando se realice una designación de un empleado público que no preste sus servicios en la Excma. Diputa-
ción Provincial de Teruel, éste deberá acreditar su situación administrativa mediante certificación emitida por la 
Administración pública a la que pertenezca, comprensiva de lo siguiente: 

-Estar en situación de servicio activo o asimilado. 
-Subgrupo Profesional o equivalente al que pertenezca. 
-Estar en posesión de la titulación académica requerida. 
Previa convocatoria de su Presidente, el Tribunal de selección deberá constituirse antes del comienzo  del  

proceso. En dicha sesión de constitución acordará las decisiones que correspondan en orden al correcto desarro-
llo del proceso selectivo. 

El Tribunal de selección no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia al  menos de tres de sus 
miembros, titulares o suplentes, en su caso, siendo necesaria la presencia del  Presidente y del Secretario del 
mismo. De no existir quórum, se procederá a efectuar una nueva convocatoria en el plazo más breve posible. 

La participación en los órganos de selección tiene carácter obligatorio y las deliberaciones del Tribunal de se-
lección tienen el carácter de secretas. 

Excepcionalmente la renuncia por motivos sobrevenidos justificados, apreciados y aceptados por la Presiden-
cia de la Diputación Provincial de Teruel, supondrá la sustitución por el suplente correspondiente. 

Asimismo, en el caso de ausencias de los miembros titulares del Tribunal de selección, dichos titulares debe-
rán comunicarlo a sus respectivos suplentes, así como facilitarles la información y documentación necesaria para 
la realización del proceso selectivo. 

El Presidente del Tribunal de selección coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posibles empa-
tes en las votaciones con el voto de calidad. 

Constituido el Tribunal de selección, éste resolverá por mayoría simple las cuestiones  que puedan plantearse 
en relación con la interpretación y aplicación  de  las  bases  de  la  convocatoria,  así  como  quedará facultado 
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para adoptar los acuerdos necesarios referidos a la forma de actuación en los casos no previstos  en  las  mis-
mas  -durante  el desarrollo de las pruebas selectivas-  siempre que no se opongan a dichas bases. 

Al Tribunal de selección le corresponderá la calificación de los aspirantes. Ningún miembro del  Tribunal de 
selección podrá abstenerse de calificar a un aspirante. 

La resolución de las eventuales reclamaciones que pudieran presentarse frente a la puntuación asignada de-
berá incorporar explícita y singularizadamente la motivación del criterio que la sustenta. 

El procedimiento de actuación del Tribunal de selección se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la  Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, para el funcionamiento de los órganos cole-
giados. 

El Tribunal de selección podrá requerir, en cualquier momento del proceso, a los aspirantes, para que acredi-
ten su personalidad. 

Igualmente el Tribunal de selección queda autorizado para resolver las incidencias que se produzcan. 
Si en cualquier momento del proceso de selectivo llegara a conocimiento del Tribunal de selección que alguno 

de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria o de la certifica-
ción acreditada resultara que su solicitud adolece de errores, falsedades, manipulación o cualquier otra práctica 
destinada a aumentar fraudulentamente la puntuación, en estos supuestos y previa audiencia del interesado, el 
Presidente del Tribunal de selección deberá proponer la exclusión de dicho aspirante al Presidente de la Corpo-
ración, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades  en que hubiera podido incurrir. 

El Tribunal de selección que actúe en las pruebas selectivas tendrá, según corresponda, alguna  de  las  cate-
gorías recogidas en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio. 

Los distintos Servicios y Dependencias  de la Diputación Provincial de Teruel, y en especial,  el Servicio de 
Personal de la misma, prestarán al Tribunal de selección el apoyo material, personal y técnico necesario para el 
buen desenvolvimiento del proceso selectivo. 

El Tribunal de selección, de acuerdo con el principio de especialidad, podrá recabar la presencia y colabora-
ción de los asesores especialistas necesarios, los cuales deberán poseer la titulación académica de igual nivel a 
la exigida para el ingreso. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal de selección exclusivamente en el ejerci-
cio de sus especialidades técnicas y tendrán voz, pero no voto. 

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el Tribunal de selección podrá designar auxiliares colabora-
dores y/o asesores que presten apoyo para el correcto desarrollo del proceso que, bajo la dirección del Secreta-
rio del Tribunal de selección, en número suficiente, permitan garantizar el correcto  y normal desarrollo del citado 
proceso selectivo.  

Tanto los asesores especialistas, como los asesores que presten apoyo para el correcto desarrollo del proce-
so o auxiliares colaboradores del mismo, a efectos de indemnizaciones  por  asistencia, estarán sujetos a la mis-
ma normativa que los vocales del Tribunal de selección. 

Tanto los asesores especialistas como los asesores que presten apoyo para el correcto desarrollo del proceso 
selectivo o auxiliares colaboradores del mismo, deberán abstenerse de formar parte del mismo y de intervenir,  
notificándolo a la autoridad convocante, cuando concurran  en ellos las circunstancias  previstas en el artículo 
23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas 
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convoca-
toria, de conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General  del Es-
tado y Provisión de Puestos trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la Administración Ge-
neral del Estado. 

Las "asistencias" por participar en el Tribunal de selección se percibirán en los términos establecidos por el 
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio o, en su caso, disposición 
posterior que modifique la anterior. A los miembros, asesores  especialistas, asesores que presten apoyo para el 
correcto desarrollo del proceso y auxiliares colaboradores del Tribunal de selección que concurran a sus sesio-
nes se les abonarán, cuando proceda, indemnizaciones por dietas y gastos de viaje en las cuantías establecidas 
en la legislación vigente en el momento de los devengos. 

Se levantará la correspondiente acta de todas las sesiones del Tribunal de selección, correspondiendo  su  
elaboración y custodia al Secretario del mismo. 

Los acuerdos del Tribunal de selección vinculan a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, 
pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en el artículo 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal de selección tendrá su sede  en el Palacio Pro-
vincial de la Diputación Provincial de Teruel, sito en Plaza. San Juan nº 7, 44071, de Teruel. 
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7ª.- ORDEN DE ACTUACIÓN DE LOS ASPIRANTES Y LLAMAMIENTO 
El orden de actuación  de  los  aspirantes  admitidos,  cuando  proceda establecerlo, porque no puedan reali-

zarse conjuntamente, se iniciará alfabéticamente, dando comienzo con el primer aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra "Ñ", de conformidad con  lo establecido en la Resolución de 18 de abril de 2017,  de la Se-
cretaría de Estado de  Función Publica (B.O.E. n.º 94, de 20 de abril de 2017), por la que se publica el resultado 
del sorteo celebrado el día 18 de abril de 2017;  en  el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer 
apellido comience por la letra "Ñ", el orden de actuación  se  iniciará  por  aquellos  cuyo primer apellido comien-
ce por la letra "O", y así sucesivamente.     

Los aspirantes serán convocados para la prueba previa de acreditación del conocimiento del castellano, en su 
caso,  en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, invocados con anterioridad, debidamente justificados 
y apreciados  libremente por el Tribunal de selección; por ello, los aspirantes convocados  para  la citada prueba, 
deberán estar presentes a la hora fijada por el Tribunal de selección como hora de inicio de actuaciones. La no 
presentación de  los aspirantes a la reseñada prueba previa, en su caso,  determinará automáticamente el de-
caimiento de su derecho a participar en dicha prueba,  quedando excluidos, en consecuencia, del proceso selec-
tivo. 

8ª.- PROCESO SELECTIVO 
El proceso selectivo constará de dos fases: Fase de oposición y Fase de concurso. 
La puntuación máxima del proceso selectivo será de 100 puntos. 
Las valoraciones, ejercicios y puntuaciones de dicho procedimiento se especifican en la presente Base. 
La fase de concurso sólo se valorará a los aspirantes que hayan superado la fase de oposición.  
La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la 

fase de oposición y en la fase de concurso. Dicha calificación final determinará el orden definitivo del procedi-
miento de selección. 

En el caso de se produjese empate en la puntuación final del proceso selectivo, entre varios aspirantes, el or-
den se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. De persistir el empate se 
acudirá a la puntuación obtenida en la fase de concurso por el apartado de valoración del trabajo desarrollado. 
Asimismo, de persistir el empate, se acudirá a la mayor puntuación obtenida en la fase de concurso por el apar-
tado de valoración de la formación. Asimismo, de persistir el empate, se acudirá a la mayor puntuación obtenida 
en la fase de concurso por el apartado valoración de la titulación académica y, en último lugar, el orden se esta-
blecerá por sorteo. 

Las calificaciones de los ejercicios de las pruebas selectivas se harán públicas y serán expuestas en el Tablón 
de  Anuncios de la Corporación y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es). 

8.1.- FASE DE OPOSICIÓN 
La fase de oposición del proceso selectivo consistirá en la realización de un ejercicio obligatorio. La no reali-

zación del ejercicio supondrá la eliminación del aspirante del proceso selectivo. 
La puntuación máxima a otorgar en el ejercicio de la fase de oposición será de 55 puntos y se llevará a cabo 

en la forma señalada en los apartados siguientes: 
8.1.1.- Ejercicio único 
Consistirá en la realización de uno o varios supuestos prácticos y contestación de preguntas breves directa-

mente relacionadas con las funciones a desarrollar que versarán sobre los temas incluidos en el programa que 
figura como Anexo a las presentes Bases de Convocatoria.  

La puntuación máxima a otorgar será de 55 puntos. 
Este ejercicio será eliminatorio, de forma que sólo lo superarán quienes hayan obtenido al menos 27,50 puntos. 
Durante la realización de este ejercicio los aspirantes no podrán hacer uso de ningún texto o material de con-

sulta. 
Asimismo, durante la realización de este ejercicio no estará permitido el uso de teléfonos móviles por los aspi-

rantes.  
Para la práctica de este ejercicio será requisito imprescindible que los aspirantes concurran provistos de bolí-

grafo azul o negro y del documento nacional de identidad, pasaporte, permiso de  conducción, o documento de 
identificación personal oficial (en caso de no poseer nacionalidad española) en vigor, que acredite de forma indu-
dable su personalidad. 

8.2.- RELACIÓN PROVISIONAL DE LA FASE DE OPOSICIÓN  
Finalizado el ejercicio de la fase de oposición, el Tribunal de selección hará pública –en el Tablón de Edictos 

de la Excma. Diputación Provincial de Teruel y en la página web de la misma (www.dpteruel.es)- la relación pro-
visional de aspirantes que hayan superado la fase de oposición, de mayor a menor puntuación. 

8.3.- REVISIÓN DE LA FASE DE OPOSICIÓN, OBTENCIÓN COPIA DE LOS EJERCICIOS Y RELACIÓN 
DEFINITIVA DE APROBADOS DE LA MISMA 

Las peticiones de revisión del ejercicio realizado sólo se admitirá en el plazo de quince  días naturales, desde 
el día siguiente en que se publique el resultado obtenido en el correspondiente ejercicio. La revisión del ejercicio, 
tendrá una función estrictamente informativa  de  las  razones de la calificación, de acuerdo con los criterios 
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adoptados por el Tribunal de selección, que no podrá modificarla en este  trámite, salvo que  se detectaran  erro-
res aritméticos o de  hecho.  

Las alegaciones se tramitarán cumplimentado el modelo oficial confeccionado al efecto, que estará a disposi-
ción de los aspirantes en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (www.dpterue.es) y se presentarán 
por escrito en cualquiera de los lugares habilitados por la Ley39/2015, de 1 de octubre, para la presentación de 
solicitudes. 

Una vez  finalizados  los  plazos  establecidos  en  el  párrafo primero, de  revisión  del ejercicio realizado el 
Tribunal de selección resolverá las posibles alegaciones y publicará la relación definitiva de aprobados de la 
misma por su orden de puntuación total. En el caso de que una vez transcurridos los mencionados plazos y no se 
hayan presentado alegaciones por los aspirantes incluidos en el proceso selectivo, se entenderá definitiva la pri-
mera  publicación realizada con las calificaciones provisionales de la fase de oposición en el Tablón de Anuncios 
de la Corporación y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es). 

8.4.- FASE DE CONCURSO 
La puntuación máxima a otorgar en la fase de concurso será de 45 puntos. 
Los apartados a valorar serán los siguientes: 
8.4.1.- Valoración del trabajo desarrollado: Hasta 25 puntos. 
La puntuación máxima a otorgar en este apartado será de 25 puntos, efectuándose la valoración de la manera 

siguiente: 
- 0,20 puntos por mes completo de servicios prestados en régimen laboral o administrativo en una Administra-

ción Pública, en un puesto de trabajo con la categoría de Pinche de Cocina. 
La justificación documental de los servicios prestados se realizará mediante la aportación de la siguiente do-

cumentación: 
-Certificado o fotocopia compulsada del certificado expedido por la Administración Pública correspondiente, en 

el que conste el periodo o periodos trabajados en la misma, el vínculo laboral o administrativo existente y su ca-
tegoría profesional; o bien a través de la presentación de fotocopia compulsada de los contratos de trabajo o 
fotocopia compulsada del acta de toma de posesión del funcionario, suscritos al efecto. 

-Informe de vida laboral del aspirante actualizada, en el que debe constar la cotización en el  Grupo de Cotiza-
ción 09 o 10 de los méritos alegados para su valoración en el presente  proceso selectivo. 

- 0,10 puntos por mes completo de servicios prestados en régimen laboral en una empresa privada, en un 
puesto de trabajo con la categoría profesional de Pinche de Cocina. 

La justificación documental de los servicios prestados se realizará mediante la aportación de la siguiente do-
cumentación: 

-Informe de vida laboral del aspirante actualizada, en el que debe constar la cotización en el  Grupo de Cotiza-
ción 09 o 10 de los méritos alegados para su valoración en el presente  proceso selectivo. 

-Fotocopia compulsada de los contratos de trabajo. 
No se computarán aquellos servicios efectivos que hubieran sido prestados simultáneamente con otros igual-

mente alegados. 
Los servicios prestados no justificados suficientemente o cuya correspondencia con las categorías suscepti-

bles de valoración no se acrediten documentalmente, no serán objeto de valoración. 
8.4.2. Valoración de la formación: Hasta 15  puntos. 
La puntuación máxima a otorgar en este apartado será de 15 puntos. 
Por cursos, jornadas, seminarios, o congresos de formación y perfeccionamiento realizados por los aspiran-

tes, en calidad de alumnos o impartidores, que versen sobre materias de las señaladas a continuación , y que 
hayan sido organizados o impartidos por las Administraciones Públicas o Entidades particulares, reconocidas al 
efecto por cualquier Administración pública. Para este último caso los aspirantes deberán aportar junto al docu-
mento acreditativo de su participación en el curso, jornada, seminario o congreso, el documento acreditativo del 
reconocimiento u homologación oficial del mismo: 

 
MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS 
ÉTICA PROFESIONAL 
EQUIPO DE COCINA 
UTENSILIOS Y HERRAMIENTAS EN LA COCINA 
TEMINOLOGÍA EN LA COCINA 
CORTES BÁSICOS 
SISTEMAS Y MÉTODOS DE CONSERVACIÓN 
LA COMANDA Y LA ORGANIZACIÓN 
EL ORGANIGRAMA DE COCINA 
MÉTODOS DE COCINA 
TÉCNICAS DE MANIPULACIÓN Y CONSERVACIÓN 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
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SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 
DIETÉTICA Y NUTRICIÓN 
ELABORACIONES CULINARIAS 
HABILIDADES SOCIALES 

La duración mínima de los cursos, jornadas, seminarios o congresos de formación será de 10 horas y se valo-
rará cada hora con 0,020 puntos. 

No serán valorados aquellos cursos, jornadas, seminarios o congresos en los que no se haga constar la dura-
ción en horas o créditos, o que dicho extremo figure fuera del texto de la certificación y no conste en el añadido 
firma y sello de la Administración Pública o Entidades particulares reconocidas al efecto que den fe de la duración 
en horas o créditos de los mismos. 

Las acreditaciones de dichos cursos, jornadas, seminarios o congresos –que se realizarán mediante la apor-
tación, por el aspirante de fotocopia, por ambas caras, de los mismos- deberán estar en castellano o traducidos a 
este idioma por la propia institución acreditante. 

8.4.3. Valoración de titulación académica: Hasta 5 puntos. 
La puntuación máxima a otorgar en este apartado será de 5 puntos. 
-Estar en posesión de un título de Doctor: 5 puntos. 
-Estar en posesión de un título de Licenciado o Grado Universitario:  4 puntos. 
-Estar en posesión de un título de Diplomado Universitario o equivalente: 3 puntos 
Únicamente se valorarán otras titulaciones que no sean la titulación aportada por el aspirante como requisito 

para poder participar en el presente proceso selectivo, y aquellas que no formen parte del ciclo formativo necesa-
rio para obtener la mencionada titulación aportada como requisito. 

Será excluyente entre sí la máxima titulación acreditada con otras de menor nivel académico. 
Este mérito se acreditará mediante el correspondiente título, o resguardo de haber abonado las tasas de ex-

pedición del mismo. 
Sólo se valorarán los méritos de la fase de concurso que se hayan generado hasta el día de publicación de las 

presentes bases de la convocatoria en el Boletín Oficial de la provincia de Teruel. 
8.5.- VALORACIÓN PROVISIONAL DE LA FASE DE CONCURSO  
La valoración provisional de la fase de concurso se hará pública y será expuesta en el Tablón de Edictos de la 

Excma. Diputación Provincial de Teruel y en la página web de la misma (www.dpteruel.es), de mayor a menor 
puntuación. 

8.6.- REVISIÓN Y VALORACIÓN DE LA FASE DE CONCURSO  
Las peticiones de revisión de la puntuación obtenida en la fase de concurso sólo se admitirán  en  el  plazo  de 

cinco días  hábiles, desde el día siguiente  en  que  se  publiquen  los  resultados  obtenidos  en la fase de con-
curso.  La revisión de la puntuación obtenida en la fase de concurso, tendrá  una función estrictamente informati-
va  de  las  razones  de  la  calificación, de acuerdo con los  criterios adoptados  por el Tribunal de selección, que 
no podrá modificarla  en   este trámite, salvo  que  se detectaran  errores aritméticos o de  hecho.   

Las alegaciones de la puntuación obtenida en la fase de concurso, se tramitarán cumplimentando el modelo 
oficial confeccionado al efecto, que estará a disposición de los aspirantes en la página web de la Diputación Pro-
vincial de Teruel (www.dpteruel.es) y se presentarán por escrito en  cualquiera  de  los lugares  habilitados  por la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, para la presentación de solicitudes. 

Una vez finalizados los plazos establecidos en el párrafo primero, de revisión de la puntuación obtenida en la 
fase de concurso, el Tribunal de selección resolverá las posibles alegaciones y publicará la relación definitiva por 
su orden de puntuación  total.  En el  caso de que una vez transcurridos los mencionados plazos y no se hayan 
presentado alegaciones por los aspirantes incluidos en el proceso selectivo, se entenderá definitiva la primera  
publicación  realizada  con las calificaciones provisionales de la fase de concurso en el Tablón de Anuncios de la 
Corporación y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es). 

8.7.- RELACIÓN DE APROBADOS   
Una vez establecida la calificación final del proceso selectivo (sumadas las puntuaciones de la fase de oposi-

ción y la fase de concurso), el Tribunal de selección hará  pública -en el Tablón de Edictos de la Excma. Diputa-
ción Provincial de Teruel y en la página web de la misma (www.dpteruel.es) la relación de aspirantes que hayan 
superado el proceso selectivo, de mayor a menor puntuación final. 

8.8.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 
Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo (sumadas las puntuaciones de la fase de oposición y 

de la fase de concurso) que quieran pertenecer a la bolsa de trabajo complementaria de la categoría profesional 
de PINCHE DE COCINA deberán deberán presentar documentación original, para su cotejo, o fotocopia compul-
sada de los requisitos exigidos en el presente proceso selectivo. 

Asimismo, deberán presentar fotocopia compulsada, de los méritos alegados inicialmente en el Modelo Oficial 
de Instancia (AnexoI). 

La presentación de la documentación señalada anteriormente se realizará  durante un plazo de 7 días natura-
les a contar desde el día siguiente al de la publicación de la lista general de espera definitiva. 
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Las fotocopias compulsadas deberá ser en anverso y reverso, en su caso, y se presentarán en castellano o 
traducidos por traductor jurado -en el supuesto de que estén redactados en un idioma distinto al castellano- para 
que sea objeto de baremación por el Tribunal de selección.  

Únicamente, se admitirán documentos compulsados por el órgano competente de la Excma. Diputación Pro-
vincial de Teruel. 

Los documentos presentados por los aspirantes que carezcan de la correspondiente compulsa o ésta no esté 
formalizada con arreglo a lo determinado en las presentes bases, no será objeto de baremación por el Tribunal 
de selección. 

Para que dicha documentación aportada tenga  efectos  en  el proceso selectivo deberá, además, ir unida al 
correspondiente Modelo de aportación de documentación relativa a requisitos exigidos y a méritos alegados por 
el aspirante (Anexo III) cumplimentado y firmado por dicho aspirante, se dirigirá al Ilmo. Sr. Presidente de la 
Excma. Diputación Provincial de Teruel y se  presentará en el Registro General de la citada institución (Plaza San 
Juan, n.º 7, 44071 de Teruel), en horario de lunes a viernes de 9,00 a 14,00 horas, o en la forma prevista en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas. 

Por el Servicio de Personal de la Diputación Provincial de Teruel no se realizará ninguna fotocopia relativa a la 
documentación a presentar por los aspirantes, señalada en la presente Base. 

9ª.- RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES APROBADOS 
Finalizado el plazo señalado en la Base 8.8, el Tribunal de selección procederá a la comprobación de la do-

cumentación aportada por los aspirantes, tanto en relación con los requisitos exigidos como en relación con los 
méritos alegados por dichos aspirantes, y a la ordenación definitiva de los aspirantes conforme a los méritos 
acreditados, procediendo posteriormente a publicarse la relación definitiva de aspirantes que hayan superado el 
proceso selectivo, de mayor a menor puntuación final. 

10ª.- FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO 
Se formará una bolsa de trabajo complementaria de Pinche de Cocina mediante un Decreto de Presidencia 

con los aspirantes que, habiendo superado el proceso selectivo, hayan aportado la documentación requerida 
según las Base 8.8, estableciéndose un orden de prelación en función del orden de puntuación total final obteni-
do por cada uno, una vez sumadas las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y en la fase de concurso. 

Dicha bolsa de trabajo tendrá como finalidad el llamamiento de aspirantes para cubrir  necesidades de empleo 
de carácter temporal en la Diputación Provincial de Teruel en régimen de contratación laboral temporal; siempre 
que sea necesaria la incorporación de nuevos empleados públicos, y que el puesto de trabajo que sea necesario 
cubrir, resulte similar al que es objeto de la presente convocatoria. 

Los aspirantes que formen parte de la Bolsa de Trabajo se encontrarán en una de las siguientes situaciones: 
“Libre o disponible”. 
“En suspenso”. 
“Trabajando en Diputación Provincial de Teruel”. 
10.1.- CANDIDATOS INCLUIDOS EN LA BOLSA DE TRABAJO SUSCEPTIBLES DE LLAMAMIENTO: 
Se efectuará el llamamiento sólo de los candidatos que figuren en la bolsa como “Libre o disponible” o “traba-

jando en la Diputación Provincial de Teruel”, siguiendo el orden de prelación establecido en función de la mayor 
puntuación total obtenida. 

No obstante lo anterior, cuando uno de los aspirantes integrantes de la bolsa tenga formalizado un contrato de 
trabajo en la Excma. Diputación Provincial de Teruel con una duración mayor (en su totalidad) del que se va a 
ofertar, no se procederá al realizar el llamamiento a dicho candidato. 

10.2.- LLAMAMIENTO REALIZADO A CANDIDATOS QUE PRESTAN SERVICIOS POR OTRA BOLSA DE 
TRAB 

Respecto de los candidatos que presten servicios en la Diputación Provincial de Teruel por una bolsa de tra-
bajo anterior de igual categoría profesional y estén  incluidos en esta nueva bolsa, se procederá del  siguiente  
modo:                         

-Mientras  no se les realice llamamiento alguno estarán en la  situación de "Libre o disponible" en la presente 
bolsa de trabajo. 

-Si se les realiza un llamamiento figurarán en situación de “Trabajando en la Excma. Diputación Provincial de 
Teruel”, tanto si lo aceptan como si continúan con el contrato de trabajo que tenían formalizado con anterioridad, 
en virtud de la bolsa de trabajo anterior de la misma categoría profesional. 

10.3.- SISTEMA DE LLAMAMIENTO: 
Para efectuar el llamamiento deberá constar la petición del Jefe del Servicio correspondiente y visto bueno del 

Diputado Delegado correspondiente. 
10.3.1. Llamamientos ofertando contrataciones laborales temporales 
- Efectuado el llamamiento a un candidato, y si se obtiene comunicación directa con el mismo, dispondrá de 

24 horas para dar contestación, desde el momento en el que se efectuó el llamamiento. 
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Pasado ese periodo  de tiempo sin contestación alguna, se procederá  a llamar al siguiente  de la lista, pasan-
do al final de la bolsa de  trabajo el candidato llamado y del cual no se ha obtenido respuesta  dentro del plazo 
establecido. 

- Efectuado el llamamiento a un candidato, sin obtener comunicación directa con el mismo pero contactando 
con algún familiar o persona próxima al mismo o grabándose mensaje  en contestador automático, se aguardarán 
2 horas para posible respuesta del candidato llamado. Una vez transcurrido el tiempo establecido sin obtener 
respuesta del candidato llamado se pasará a llamar al  candidato siguiente, y el candidato del cual no se obtenga 
respuesta pasará al final de la bolsa de trabajo. 

- En el caso de no obtener comunicación de ningún tipo con el candidato llamado, se realizará una segunda 
llamada pasada 1 hora y de no lograrse tampoco comunicación, se realizará una tercera llamada pasadas 2 
horas desde la realización de la primera llamada efectuada. Si una vez realizados los tres intentos de comunica-
ción no se lograra la misma, se pasará a llamar al candidato siguiente. Los candidatos no contactados pasarán al 
final de la bolsa de trabajo. 

- No obstante, si el candidato llamado, pese a haber transcurrido el tiempo señalado, contactase con la Admi-
nistración antes de que el puesto o contrato hubiese sido ofertado a un candidato posterior, cabrá admitir la acep-
tación del mismo. 

10.3.2. Reglas de aplicación del subapartado 10.3.1  
El rechazo no justificado del candidato a la oferta de llamamiento conlleva el paso a la última posición de la 

bolsa de trabajo. 
Una vez que el empleado público (aspirante perteneciente a esta bolsa), finalice el periodo de contratación la-

boral temporal para el que fue llamado de conformidad con las presentes bases, pasará a ocupar el mismo lugar 
que ocupaba en la mencionada bolsa. 

10.4.- CAUSAS JUSTIFICADAS DE RENUNCIA: 
Se  considerarán  causas justificadas de renuncia  -siempre que resulten convenientemente acreditadas- las 

siguientes y pasarán a situarse en la bolsa en situación de “Suspenso”: 
a) Hallarse en situación de incapacidad temporal; disfrutar de permiso de maternidad o de paternidad; y estar 

en avanzado estado de gestación, circunstancias que habrán de acreditarse de la siguiente manera: 
-Situación de incapacidad temporal: mediante la presentación  del parte de baja.  
-Disfrute de permiso de maternidad: mediante la presentación de copia de la Resolución de la Seguridad So-

cial de reconocimiento del derecho a la prestación. 
-Disfrute de permiso de paternidad: mediante la presentación de copia de la Resolución de la Seguridad So-

cial de reconocimiento del derecho a la prestación. 
-Estar en avanzado estado de gestación: mediante el correspondiente informe médico. 
-Estar  en situación de  desempleo y adolezca de una enfermedad que le imposibilite para el normal desem-

peño de las funciones del puesto de trabajo: mediante un informe médico en el que se detalle tal imposibilidad de 
desempeñar con normalidad las funciones de su puesto de trabajo. 

No se volverá a llamar a tales candidatos en tanto no se acredite la desaparición de las referidas circunstan-
cias y la posterior disponibilidad para aceptar ofertas, mediante la aportación de: 

-Situación de incapacidad temporal: mediante la presentación del parte de alta. 
-Disfrute de permiso de maternidad: mediante la presentación de copia de la  Resolución de la Seguri-

dad Social de reconocimiento del derecho a la prestación. 
-Disfrute de permiso de paternidad: mediante la presentación de copia de la  Resolución de la Seguridad So-

cial de reconocimiento del derecho a la prestación. 
-Estar en avanzado estado de gestación: copia del documento acreditativo de la fecha  del parto o de fi-

nalización de la gestación; acompañado de copia de la Resolución de  la Seguridad Social de reconocimiento 
del derecho a la prestación y a  la baja  maternal; o del transcurso de 16 semanas si no tiene derecho al permiso 
de maternidad contadas desde el día de finalización de la gestación. 

-Estar  en situación de  desempleo y adolezca de una enfermedad que le imposibilite para el normal desem-
peño de las funciones del puesto de trabajo: mediante un informe médico en el que se detalle la desaparición de 
las dolencias que le imposibilitaban para  desempeñar con normalidad las funciones de su puesto de trabajo. 

b) Hallarse trabajando, con contrato en trabajo en vigor o vínculo homólogo a un contrato de trabajo al servicio 
de una Administración Pública o en el sector privado, circunstancia que habrá de acreditarse de la siguiente ma-
nera: 

- Mediante la presentación de un Certificado acreditativo expedido por la Administración Publica correspon-
diente o empresa del sector privado de estar prestando servicios o aportando fotocopia del contrato de trabajo 
junto con una vida laboral del aspirante. 

No se volverá a llamar a tales candidatos en tanto no se acredite la desaparición de las referidas circunstan-
cias y la posterior disponibilidad para aceptar ofertas, mediante la aportación de: 

- Acta de cese y/o notificación de fin de contrato expedido por la Administración Publica correspondiente o 
empresa del sector privado junto con una vida laboral del aspirante. 



 
BOP TE Número 231 5 de diciembre de 2017 41 

 

La acreditación de las causas justificativas del rechazo habrán de realizarse por escrito en un plazo no supe-
rior a los 20 días naturales desde el día siguiente a la fecha de rechazo del llamamiento realizado al candidato y 
presentarse en el Registro General de la Excma. Diputación Provincial de Teruel o en la forma prevista en el artí-
culo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. En caso de acreditarse transcurrido dicho plazo máximo, el candidato pa-
sará al final de la correspondiente bolsa. 

El candidato recuperará la situación de libre o disponible cuando se comunique y acredite –mediante la apor-
tación de los documentos señalados en los párrafos anteriores, según los casos-, la desaparición de la causa que 
motivó el indicado rechazo y haya finalizado el plazo de apreciación de tal circunstancia. 

La acreditación de la finalización de las circunstancias justificativas del rechazo habrán de realizarse por escri-
to en un plazo no superior a los 20 días naturales desde el día siguiente de la fecha de terminación de la misma y 
presentarse en el Registro General de la Excma. Diputación Provincial de Teruel o en la forma prevista en el artí-
culo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. En caso de acreditarse, transcurrido dicho plazo máximo, el candidato 
pasará al final de la correspondiente bolsa. 

10.5.- RENUNCIA DE UN CANDIDATO HABIENDO COMENZADO A PRESTAR SERVICIOS: 
El candidato que presente la renuncia pasará al final de la bolsa de trabajo. 
10.6.- RENUNCIA DEL CANDIDATO SELECCIONADO SIN HABER COMENZADO A PRESTAR SERVICIOS 

EN NINGÚN MOMENTO 
Si  una vez realizados todos los trámites para la contratación laboral temporal del candidato seleccionado, és-

te no se incorporara en ningún momento al trabajo en la fecha de inicio del contrato por una causa de renuncia 
distinta de las señaladas en la Base 10.4, sin causa justificada o renunciara a la contratación, pasará a ocupar el 
último lugar de  la bolsa de trabajo. 

En  caso  de  que  el  contrato laboral temporal no surta efectos de acuerdo  con  lo  señalado  en el párrafo 
anterior, se procederá al  llamamiento  de  los  candidatos que figuren en la bolsa de trabajo  para  dicho  puesto,  
en  la  forma  prevista en la Base 10ª de esta  convocatoria. 

10.7.- UTILIZACIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO Y SISTEMA DE CONSULTA: 
En ningún  caso la mera pertenencia a la Bolsa de Trabajo implicará derecho alguno a la formalización de un 

contrato laboral temporal, garantizándose únicamente que, cuando la Diputación Provincial de Teruel considere 
conveniente su utilización, por los motivos que fueren, se respetará el procedimiento de llamamiento regulado en 
estos criterios de funcionamiento. 

Se establecerá  un sistema de consulta de las Bolsas de Trabajo en la página web de la Diputación Provincial 
de Teruel, www.dpteruel.es, para control de los propios interesados. 

10.8.- DURACIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO 
La Bolsa de Trabajo complementaria que se forme, de conformidad con las presentes bases, de la categoría 

profesional de Pinche de Cocina tendrá una duración de 2 años a partir de la fecha de su creación por el corres-
pondiente Decreto de la Presidencia de esta Diputación Provincial, salvo agotamiento anterior de la misma o por 
la realización de un proceso selectivo de Oferta de Empleo Público de igual categoría profesional. 

11ª.- LEGISLACIÓN APLICABLE 
Esta convocatoria se rige por las presentes bases y, además, por la siguiente normativa: 
- Ley 30/1992, de  26  de  noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común. 
- Ley 7/1985, de 2  de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
- Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón. 
- Ley 30/1984, de 2  de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. 
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley  del Es-

tatuto Básico del Empleado Público. 
- Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Es-

tatuto de los Trabajadores. 
- Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local,  aprobado por Real 

Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. 
- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los  programas mínimos 

a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local. 
- Real Decreto 364/1995, de  10  de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de  Ingreso del  

Personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos  de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del  Estado, y en particular en lo establecido 
en el Título II, referente a la selección de personal laboral. 

- III Convenio Colectivo Único para el Personal Laboral de la Administración General del Estado. 
- Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 
- Demás disposiciones de aplicación. 
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Las presentes bases de la convocatoria vinculan a la Administración, al Tribunal de selección y a quienes par-
ticipen en las pruebas selectivas, y tanto la presente convocatoria con sus bases y cuantos actos administrativos 
se deriven de la misma y de la actuación del Tribunal de selección  podrán ser impugnados por los interesados, 
en los casos, plazos y formas que determine la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del  Procedimiento Administrativo Común, así como, en su caso, en la  Ley  29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
ANEXO  
PROGRAMA 
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Características. Estructura y contenido. Principios generales. La 

reforma constitucional. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Garantías y suspensión 
Tema 2. La Comunidad Autónoma de Aragón: Competencias y Organización Institucional. El Estatuto de Au-

tonomía de Aragón.  
Tema 3. La Diputación Provincial de Teruel. Los Órganos de gobierno provinciales. La Presidencia de la Dipu-

tación Provincial. El Pleno de la Diputación Provincial. La Junta de Gobierno. Comisiones Informativas. 
Tema 4. La cocina. Importancia y condiciones que debe reunir el local. División del local: departamentos co-

munes. Departamentos condicionados. Organización del trabajo en la cocina: composición y funciones de la bri-
gada de cocina 

Tema 5. Maquinaria empleada en la cocina 
Tema 6. Herramientas de cocina 
Tema 7. Clasificación de los alimentos. Alimentos y salud. Dietas. Clasificación de las dietas. La dieta equili-

brada 
Tema 8. Conservación de géneros. Formas de conservación 
Tema 9. Técnicas para tratamiento y preparación inicial de los alimentos 
Tema 10. Técnicas elementales para la elaboración y preparación de guarniciones y complementos de menús 
Tema 11. Técnicas básicas para la organización del comedor, preparación de mesas y presentación de ali-

mentos 
Tema 12. Manipulación de alimentos 
Tema 13. Seguridad e higiene en el trabajo: aseo personal, higiene en el trabajo y vestuario. Prevención de 

accidentes. 
Teruel, 1 de diciembre de 2017.- El Presidente, Ramón Millán Piquer.- El Secretario General Acctal., Miguel 

Ángel Abad Meléndez. 
 
 
 

Núm. 75.621 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TERUEL 
 
 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 2 de octubre de 2017, adoptó el acuerdo de apro-

bación de las Bases que regirán la convocatoria pública de subvenciones para el año 2017, dirigidas a familias 
con niños matriculados en escuelas infantiles o guarderías en la etapa de cero a tres años, según expediente 
administrativo número 1223/2017. 

En relación con el citado expediente administrativo, por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 4 de diciembre de 
2017 se adoptaron los siguientes acuerdos: 

Primero.- Aprobar la modificación de la Base Octava de las que que regirán la convocatoria pública de sub-
venciones para el año 2017, dirigidas a familias con niños matriculados en escuelas infantiles o guarderías en la 
etapa de cero a tres años, estableciendo como plazo de presentación de solicitudes diez días hábiles a contar a 
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Teruel (sección oficial del Boletín Oficial de Aragón). Si el último día del referido plazo coincidiera con día inhábil, 
se entenderá prorrogado al siguiente hábil. 

Segundo.- Aprobar la modificación de la Base Decimoquinta de las que regirán la convocatoria pública de 
subvenciones para el año 2017, dirigidas a familias con niños matriculados en escuelas infantiles o guarderías en 
la etapa de cero a tres años, estableciendo como plazo límite de presentación de la documentación justificativa el 
31 de enero de 2018. 

Lo que se comunica para conocimiento y efectos, significando que, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, contra la presente resolución cabrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición 
ante la Alcaldía- Presidencia, en el plazo de un mes a contar del día siguiente al de la notificación, o bien interpo-
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ner directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso 
– Administrativo, con sede en Teruel, de conformidad con los artículos 8.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, 
cualquier otro recurso que estime procedente. 

En Teruel, a 29 de noviembre de 2017.- La Técnico para la difusión de la Cultura, M.ª José Hoyo Giménez 
 
 
 

Núm. 75.622 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TERUEL 
 
 
Anuncio de información publica relativo al proyecto de obras ordinarias de “Refuerzo de firme de la Ronda Pe-

rimetral de Barrios”. expediente nº 1.668/2017. 
Por parte del Ayuntamiento de Teruel, se está llevando a cabo la tramitación para la aprobación del proyecto 

de obra ordinaria de “Refuerzo de firme de la Ronda Perimetral de Barrios”, redactado por el Ingeniero de Cami-
nos, Canales y Puertos, D. Ismael Villalba Alegre, y cuyo presupuesto asciende a la cantidad de 535.217,21 eu-
ros, IVA excluido. 

De conformidad con el artículo 345 del Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entida-
des Locales de Aragón, por el presente anuncio, se somete el citado proyecto a información pública por el plazo 
de quince días hábiles, que comenzarán a contarse a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de Aragón, sección Teruel, plazo durante el cual, los interesados podrán presentar las alega-
ciones y reclamaciones que se consideren oportunas. 

El proyecto estará a disposición de los interesados durante el plazo de exposición al público, en el Excmo. 
Ayuntamiento de Teruel, Negociado de Contratación, sito en Plaza de la Catedral, 1. 

En Teruel, a 4 de diciembre de 2017.- La Técnico de Contratación, Silvia Rodrígue Mengual 
 
 
 

Núm. 75.158 
 

CAMINREAL 
 
 
De conformidad con acuerdo de pleno de 30 de octubre 2017, por medio del presente anuncio se efectúa con-

vocatoria para la adjudicación mediante procedimiento abierto, atendiendo a la oferta económicamente más ven-
tajosa, con varios criterios de adjudicación, del contrato de servicio del CENTRO COMUNITARIO DE CAMIN-
REAL,  conforme a los siguientes datos: 

1. Entidad adjudicadora:  
a) Organismo: Ayuntamiento de Caminreal 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 
c) Obtención de documentación e información: 
1) Entidad: Oficinas del Ayuntamiento de Caminreal 
2) Domicilio:  C/ Plaza Escuelas 1, C.P. 44.350 
3) Teléfono y fax: 978 862000 
4) Fecha límite para la obtención  de documentación e información. Hasta el momento en que finalice el plazo 

de presentación de las proposiciones. 
2. Objeto del Contrato: 
a) Tipo: Contrato  de Servicios 
b) Descripción: El objeto del contrato es la gestión del servicio  de centro comunitario, con explotación, mante-

nimiento y gestión de las instalaciones existentes en el mismo, comprensivas de Servicio de Restaurante y Cafe-
tería. 

c) Emplazamiento: Plaza la Escuelas de Caminreal. 
d) Plazo: dos años prorrogables por dos años más. 
3. Tramitación y procedimiento: 
a) Tramitación: Ordinaria 
b) Procedimiento: Abierto, a la oferta económicamente más ventajosa, con varios criterios de adjudicación. 
d) Criterios de adjudicación y ponderación: Los que se describen en el pliego de condiciones que sirven de 

base a la licitación. 
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4. Presupuesto base de licitación: 
a) Importe neto: 300 euros mensuales, más IVA. 
5. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales contados a partir del día siguiente a la publicación del pre-

sente anuncio en el “Boletín Oficial” de la Provincia de Teruel, en horario de 9 a 14 horas. Si el último día del 
referido plazo coincidiera con sábado o día inhábil, aquel se prorrogará al siguiente hábil. 

b) Documentación a presentar: La contemplada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Caminreal. 
6.- Apertura de las ofertas: Se comunicará a los licitadores. 
En Caminreal a 14 de noviembre 2017.- El Alcalde,Fdo. JOAQUIN ROMERO SANCHEZ 
 
 
 

Núm. 75.567 
 

RUBIELOS DE MORA 
 
 
Tasa por Servicio de Suministro de Agua Potable. Notificación colectiva y anuncio de exposición pública y pe-

riodo voluntario de cobranza correspondiente al PRIMER SEMESTRE de 2017. Por resolución del Alcalde de 
fecha 16 de noviembre de 2017 se ha aprobado y dispuesto el sometimiento a exposición pública del Padrón de 
la Tasa por Servicio de Suministro de Agua Potable correspondiente al PRIMER SEMESTRE de 2017, y de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 24 del Reglamento General de Recaudación, se hace pública la apertura del 
periodo voluntario de cobranza.  

Exposición pública: El Padrón correspondiente a la Tasa por suministro de agua se encuentra expuesto al pú-
blico por término de 15 días hábiles a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Teruel.  

Plazo de ingreso: De acuerdo con la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Servicio de Suministro de 
Agua Potable, el plazo para el pago en voluntaria será de dos meses, ambos inclusive. Lugar y forma de pago: El 
pago podrá efectuarse a través de cualquier entidad colaboradora autorizada o en las oficinas del Ayuntamiento 
en horario de atención al público; los contribuyentes que dentro de los primeros 15 días del periodo de cobranza 
no hayan recibido la documentación de pago podrán reclamarla en el Ayuntamiento, sin que su falta de recepción 
exima de la obligación de realizar el pago. Los recibos domiciliados serán cargados directamente en las cuentas 
señaladas por los contribuyentes.  

Procedimiento de apremio: Transcurrido el periodo voluntario de cobranza sin que se haya hecho efectivo el 
pago, se incurrirá en los recargos establecidos en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y vencido el plazo de ingreso en vía de apremio se exigirá el recargo del período ejecutivo y, en su 
caso, el interés de demora y las costas que se produzcan. 

Régimen de recursos: Tasa por suministro de agua (la liquidación no agota la vía administrativa): − Recurso 
de reposición ante el órgano que aprobó la liquidación, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
de finalización de la exposición pública del padrón o matrícula. Contra su desestimación expresa o presunta, 
cabe recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos 
meses desde el día siguiente al de la notificación de la resolución del recurso de reposición si fuese expresa y, si 
no lo fuese, en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquél en que se produzca el acto presunto.  

En Rubielos de Mora a 16 de noviembre de 2017.- El Sr. Alcalde-Presidente, Fdo.: Ángel Gracia Lucia. 
 
 
 

Núm. 75.568 
 

MONREAL DEL CAMPO 
 
 
Por Resolución de la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento de fecha 29 de noviembre de 2017 se han 

aprobado los Padrones de Contribuyentes correspondientes a la Tasa por la prestación de servicio de Recogida 
de Basura, segundo semestre 2017; Tasa por Vados Permanentes ejercicio 2017; Arrendamiento fincas rústicas 
ejercicio 2017. 

A efectos de la notificación colectiva en los términos establecidos en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, así como de la sumisión del mismo a trámite de información pública, se expone 
dicho Padrón al público por un plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de inserción de este 



 
BOP TE Número 231 5 de diciembre de 2017 45 

 

anuncio en el B.O.P. de Teruel y en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, durante el cual estará a disposición 
de los interesados en la oficinas municipales para su consulta y formulación de posibles reclamaciones por los 
interesados. 

Contra la Resolución de aprobación del Padrón y liquidaciones tributarias en el mismo incorporadas, que es 
definitiva en vía administrativa, podrá interponerse recurso de reposición con carácter previo al contencioso-
administrativo en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la finalización del período de exposición 
pública, de conformidad con lo establecido en el art. 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, sin perjuicio de que pueda interponerse 
cualquier otro recurso que se considere procedente. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre General Tributa-
ria se pone en conocimiento de los contribuyentes que el plazo de ingreso en periodo voluntario de dicho tributo 
se extenderá desde el 11 de diciembre de 2017 al 10 de enero de 2018. Los recibos domiciliados se cargarán 
directamente en las cuentas señaladas por los contribuyentes el día 27 de diciembre de 2017. Para los recibos 
no domiciliados, el documento preciso para efectuar el pago de la deuda será enviado al domicilio fiscal de los 
contribuyentes. En el caso de no recibir el citado documento de pago, deberá solicitarlo en las dependencias 
municipales, dentro del plazo de pago voluntario establecido. El pago podrá efectuarse mediante transferencia 
bancaria a favor del Ayuntamiento, que dispone de cuentas en todas las entidades bancarias de la localidad, o en 
las dependencias municipales en horario de 9 a 14 horas. 

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho el pago, se iniciará el período ejecutivo, 
de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley General Tributaria, lo que determinará la exigencia 
de los intereses de demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas del procedi-
miento de apremio. 

En Monreal del Campo, a 29 de noviembre de 2017.- Alcalde- Presidente, Carlos Redón Sánchez,  
 
 
 

Núm. 75.569 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ 
 
 
LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS AL PROCESO SELECTIVO PARA FORMACIÓN DE 

BOLSA DE EMPLEO DE OFICIALES 1ª ELECTRICIDAD 
Por Resolución de Alcaldía de 27 de noviembre de 2017 ha sido aprobada la lista definitiva de admitidos y ex-

cluidos al proceso selectivo para formación de Bolsa de Empleo en la categoría de Oficiales 1ª Electricidad con el 
siguiente contenido: 

“1º.- Aprobar la relación definitiva de aspirantes admitidos al proceso selectivo para formación de Bolsa de 
Empleo en la categoría de Oficial 1ª Electricidad. 

ASPIRANTES ADMITIDOS 
Adán Nogueras, Ricardo 
Aguilar Lasala, Ramón 
Ejarque González, Miguel Ángel 
Espada Silvestre, Francisco 
Gasca Cirac,Carmelo 
Giner Ibáñez, Mauricio 
Gisbert Griñón, Antonio 
Justes Lahoz, José Enrique 
Oriol Casanova, Javier. 
Portolés Ariño, Alejandro 
Tena Ejarque, David 
Villazón Membrado, Jorge Carlos 
ASPIRANTES EXCLUIDOS  
Ninguno. 
2º.- Señalar como fecha para realización de los ejercicios de la oposición el día 18 de diciembre de 2017 de-

biendo personarse los aspirantes en el Liceo de Alcañiz a las 10,00 horas. 
3º.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, Tablón de Edictos del 

Ayuntamiento y en la página web del Ayuntamiento de Alcañiz. 
Alcañiz a veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete.- El funcionario responsable 
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Núm. 75.423 
 

VILLASTAR 
 
 
En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado 
alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo 
plenario fecha 27 de Septiembre de 2017, que aprobó el expediente de modificación pto nº1  de suplemento de 
crédito, financiado con cargo a NUEVOS Y MAYORES INGRESOS , que se hace público resumido por capítulos: 

  
Altas en Aplicaciones de Gastos 

 Aplicación Descripción 
Créditos  
iniciales 

Modificación  
de crédito 

Créditos 
finales 

Progr. Económica         
241 13100 Personal Laboral eventual  13583,20 19440,99 33024,19 
920 13000  Retribuciones maestra 21025,62 3291,83 24317,46 
920 12001  Sueldos Grupo A1  12600,59 126,00 12726,60 
920 12004  Sueldos Grupo C2 9771,78 97,72 9869,50 
920 12006 Trienios 2493,15 24,93 2518,08 
920 12100 C destino personal funcionario 11276,27 112,76 11389,03 
920 12101 C Específico  personal funcionario 1342,02 13,42 1355,48 
920 12103 C.agrupación 1801,63 18,01 1819,65 
920 12104 C Productividad 1275,20 12,75 1287,95 
920 13001 Retribuciones  alguacil Jubilado 5325,11 53,25 5378,36 
920 13002 Retribuciones alguacil relevista 16723,80 167,24 16891,04 

    TOTALES 97.218,37 
 

23358,90 
  

120577,34 

 
a) En el caso de nuevos ingresos: 
 
Altas en Conceptos de Ingresos 
Aplicación: económica 

Cap. Art. Conc. 
Descripción Presupuestado 

Recaudado  
ncedido 

Diferencia 

  465 00 Plan empleo comarca 0 3000 3000 
  451 00 Plan Inem empleo agrario 0 4520,70 4520,70 
      TOTAL INGRESOS     7520,70 

  
b) En el caso de mayores ingresos: 
  
Altas en Conceptos de Ingresos 

Aplicación: económica 

Cap. Art. Conc. 
Descripción Presupuestado 

Recaudado 
concedido 

Diferencia 

  461 03  SUBVENCION DPT AUXILIAR 2746,45 6179,52 3433,07 
  461 04 Subvención Plan de empleo 8400 10.611,42 2111,42 
  455 00 C. autónoma de Aragón 6500 17170,72 10670,72 
      TOTAL INGRESOS     16.670,72 

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2, apartados a) y b), 
del Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en ma-
teria de presupuestos, desarrollado por Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que son los siguientes: 

a) El carácter específico y determinado de los gastos a realizar y la imposibilidad de demorarlos a ejercicios 
posteriores.  
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b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa finalidad específica, que 
deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la vinculación jurídica. 

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesa-
dos podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los 
artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.  

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho 
recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado. 

En Villastar, a 17 de noviembre de 2017. 
 
 
 

Núm. 75.424 
 

VILLASTAR 
 
 
En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado 
alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo 
plenario de fecha 27 de Septiembre de 2017,relativo al expediente de modificación de crédito n.º 2  54-2017  
sobre concesión de Suplemento de Créditos, financiado con cargo al remanente líquido de Tesorería, como sigue 
a continuación: 

 
  Altas en Aplicaciones de Gastos 

Aplicación Descripción 
Créditos 
iniciales 

Suplemento 
de crédito 

Créditos 
finales 

Progr. Económica         
920 63301  Compra Robot piscina 1000  2573,74 3573,74  
1532 61901  Obras Fims dpt ( Pavimentación Plaza)  45980,57 7274,32 53254,89 
161 60901  Fite deposito agua 100000 8092,93 108092,93 
        17940,99   
  
2.º FINANCIACIÓN 
Esta modificación se financia con cargo al remanente de Tesorería del ejercicio anterior, en los siguientes 

términos: 
Remanente de tesorería año 2016: 196.616,77 Euros. 
Altas en Conceptos de Ingresos 
Aplicación: económica 

Cap Art. Conc. 
Descripción Euros 

  870 00  Remanente de Tesorería 17.940,99 
      TOTAL INGRESOS 17.940,99 
  
Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2, apartados a) y b), 

del Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en ma-
teria de presupuestos, desarrollado por Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que son los siguientes: 

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a ejercicios poste-
riores. 

b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa finalidad específica, que 
deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la vinculación jurídica. 

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesa-
dos podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los 
artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.  

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de 
dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado. 

En Villastar, a 17 de noviembre de 2017. 
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Núm. 75.425 
 

VILLASTAR 
 
 
En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado 
alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo 
plenario fecha 27 de Septiembre de 2017 sobre el expediente  nº 55/2017 de modificación de créditos nº3, que se 
hace público como sigue a continuación: 

 
  Altas en Aplicaciones de Gastos 

Aplicación Descripción 
Créditos 
iniciales 

Crédito 
 extraordinario 

Créditos 
finales 

Progr. Económica         

165 61900  INSTALACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO 
ZONA POLIDEPORTIVA 

0  12.982,39 12.982,39 

 172 210 Rehabilitación instalaciones ganaderas 
Villastar 

0 10664,96 10664,96 

1522 61903  Rehabilitación vivienda Plaza Cuatro Es-
quinas nº1 

0 13.064,88 13.064,88 

    TOTAL    36712,23   
  
2.º FINANCIACIÓN  
Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de Tesorería resultante de la liquidación del ejer-

cicio anterior, en los siguientes términos: 
Altas en Conceptos de Ingresos 

Aplicación: económica 

Cap. Art. Conc. 
Descripción Euros 

  761 02  Subvención dpt Rehabilitación viviendas(60%) 7838,93 

  761 03  
Subvención dpt ayudas reparación instalaciones ganaderas 

(48,50%) 5172,51 

 461 05 PLAN CONCERTACIÓN 5492,45 
  870 00  Remanente de Tesorería 18208,34 
      TOTAL INGRESOS 36712,23 

 
Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2, apartados a) y b), 

del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los siguientes: 

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a ejercicios poste-
riores. 

b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa finalidad específica, que 
deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la vinculación jurídica. 

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesa-
dos podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los 
artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.  

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, la interposición de 
dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado. 

En Villastar, a 17 de noviembre de 2017. 
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Núm. 75.623 
 

ALCALÁ DE LA SELVA 
 
 
Tasa por distribución de agua potable y servicio de alcantarillado, correspondiente al 2016, notificación colec-

tiva y anuncio de exposición y periodo voluntario de cobranza. 
Por Resolución de la Alcaldía de fecha de 1 de diciembre de 2017, se ha aprobado y dispuesto el sometimien-

to a exposición pública del Padrón de Tasa por Distribución de Agua Potable y Servicio de Alcantarillado, corres-
pondiente al año 2016, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento General de Recauda-
ción, se hace pública la apertura del periodo voluntario de cobranza. 

Exposición pública: 
El Padrón correspondiente a la Tasa por Distribución de Agua Potable y Servicio de Alcantarillado correspon-

diente al año 2016, se encuentra expuesto al público por término de quince días naturales a partir de siguiente al 
de la publicación el presente anuncio en el “Boletín Oficial” de la Provincia. 

Plazo de ingreso: 
De acuerdo con el artículo 87.2 del Reglamento General de Recaudación y con el artículo 10.2 del Reglamen-

to Regulador del Impuesto sobre la contaminación de las aguas, el plazo para el pago en voluntaria será de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de cobranza en el “Boletín Oficial” de la 
Provincia. 

Lugar y forma de pago: 
El pago podrá efectuarse a través de cualquier entidad colaboradora autorizada o en las oficinas del Ayunta-

miento en horario de atención al público; los contribuyentes que dentro de los primeros veinte días naturales del 
periodo de cobranza no hayan recibido documentación de pago podrán reclamarla en el Ayuntamiento, sin que 
su falta recepción exima de la obligación de realizar el pago. Los recibos domiciliados serán cargados directa-
mente en las cuentas señaladas por los contribuyentes. 

Procedimiento de apremio: 
Transcurrido el periodo voluntario de cobranza sin que se haya hecho efectivo el pago, se incurrirá en el re-

cargo del 5% y, una vez notificado la providencia de apremio, se exigirá un recargo del 10 % del importe de la 
deuda no ingresada más los intereses de demora y las costas de procedimiento. 

Régimen de recursos: 
Tasa por distribución de agua potable y servicio de alcantarillado (la liquidación no agota la vía administrativa). 
Recurso de reposición ante el órgano que aprobó la liquidación, en el plazo de un mes contado a partir del día 

siguiente al de finalización de la exposición pública del padrón o matrícula. Contra su desestimación expresa o 
presunta, cabe recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 
de dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la resolución del recurso de reposición si fuese ex-
presa y, si no lo fuese, en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto. 

En Alcalá de la Selva, a 1 de diciembre de 2017.- EL ALCALDE, José Luis Tena Marín 
 
 
 

EXPOSICIÓN DE DOCUMENTOS 
 

ORDENANZAS FISCALES Y REGLAMENTOS 
De conformidad con lo preceptuado en el art. 17.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004. (Ordenanzas Generales y Reglamentos), quedan expuestos al público en los tablones de anuncios y oficinas 
de los Ayuntamientos por plazo de treinta días y para que los interesados puedan formular las reclamaciones oportunas, los siguientes 
expedientes y Ordenanzas, aprobados inicialmente por los Plenos de las respectivas Corporaciones:  
 
75.626.- Mas de las Matas.-Modificación de las siguientes Ordenanzas Fiscales para el ejercicio 2018: 
- Ordenanza Fiscal Núm. 6. Reguladora de las Tasas del Ayuntamiento. 
- Ordenanza Fiscal Núm. 7. Reguladora de la tasa por la prestación de servicios en la Residencia Guadalope. 
- Ordenanza Fiscal Núm. 10. Reguladora de la Tasa del servicio de Escuela de Educación Infantil de Mas de 

las Matas. 
75.627.- Mas de las Matas.-Modificación del reglamento de funcionamiento interno de la Residencia Municipal 

de ancianos “Guadalope”. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 169 y 212 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, se hallan expuestos inicialmente al público, por plazo de quince días hábiles en el caso de los presu-
puestos y modificaciones de créditos y quince días y ocho más para presentar reclamaciones, en el caso de las Cuentas Generales, los 
siguientes expedientes, para que los interesados puedan examinarlos y presentar las reclamaciones u observaciones que estimen opor-
tunas:  
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Presupuesto General 
75.625.-Mas de las Matas, año 2018 
 
Expediente de Modificación de Créditos 
75.628.-Mosqueruela, nº 2/2017 
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